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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Rafael Belza, Delegado dé 
Hacienda en la provincia de Canarias.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

CJos-fflayosí*

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Pablo deCamaeho, Dele» 
gado de Hacienda en la provincia deVízcáya.

Dado en Palacio á ocho de Julio dé mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, '

í e r i a i á ©  Coa-teayóie®* .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Vizcaya á D. Juan Alvarez Mermel, Interventor 
de Hacienda de la de Barcelona.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
i slase, Interventor da Hacienda de la provincia de Barce- 
h ena, á D. José Sánchez Gadeo, Je fe de Negociado de pri- 
m  «ra clase de la Intervención general de la Administración 
de 1 Estado.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
och enta y cuatro.

' ALFONSO* :'
El. Ministro dé Hacienda,

IFeira tarasí© C©»-€Sayéni*

Ven go en nombrar Delegado de Hacienda en la  pro
vincia de Zamora á D. Mariano Alíolaguirre, Interventor 
de Haci enda de la de Málaga.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y r cuatro.

a l f g n s ó ;
El Minists ’o de Hacienda., {.

3 F © m €om  -Gayón* . "

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Interven tor de Hacienda de la provincia de M álaga 
á D. José López de la Torre Aylién, Administrador de
Contribuciones y  lientas de la misma provincia. ■

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Hacienda,

JFeffraarasil© Cas-Gayóra»

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado el cargo de Senador por la pro

vincia de Orense D. Carlos Sedano y Cruzat, Conde de 
Casá-Sedano, pór haber jurado el de Diputado á Cortes, y 
comunicada la vacante por el Senado;

Visto el árt. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día % de Agosto se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Orense.
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 

ochenta y cuatro.
ALFONSO.

©  Ministro de la Gobernación,
-IhraBfteifleo Básate®*© y  Bolbledo»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Teniendo en cuenta la avanzada edad de D. Domingo de 

León y Falcón, Ministro del Tribunal de Cuentas de la isla 
de Cuba, y  con arreglo á lo establecido por el párrafo pri
mero del-art. 4.® del Real decreto orgánico de dicho Tri
bunal, fecha 15 de Setiembre de 1881, y por el a r i  105 
del reglamento orgánico de las carreras civiles de U ltra
mar de 8 de Junio de 1866,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda; concediéndole los honores de 
Jefe superior de Administración libres de gastos, en re
compensa de sus buenos y dilatados servicios.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

.ALFONSO.
Bl Ministro de Ultramar,

H a s tu e l A g u irs ,e  d e  T e ja d a .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para el cargo de Jefe de Adminis

tración de primera clase, Ministro del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba, vacante por jubilación de D. Do
mingo de León y  Falcón, á D. Juan Miguel Ortiz, que des
empeña el de Subintendente de la Intendencia general de 
Hacienda de dicha isla.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bl Ministro dé Ultramar, 

fiBaraaet A gu irr©  di© V e ja d a .

A propuesta de Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para el cargo de Jefe de Adminis

tración de primera clase, Subintendente de la Intenden
cia general dé Hacienda de la isla de Cuba, á D. Francisco 
Beramendi, que desempeña el de Subintendente de Ha
cienda de la provincia de la H abana.

Dado en Palácio á trece de Junio de mil ochocientos 
ofcheñta y  cuatro. *

i ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

i t ó i m e i  A g ía lf r e  d e  V ejada*

A propuesta del Ministro de Ul tramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en atenc 'ion á las circunstan
cias y servicios que concurren en D. José Díaz y Díaz? 
Secretario del Tribunel de Cuentas d s la isla de Quba?

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración libres de gastos.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
BI Ministro de Ultramar,

Sf&m&eS A g n ir r e  d e  V ejada*

A propuesta del Ministro de Ultramar, y  en virtud de 
lo establecido por mi decreto de 13 de Junio último, que 
introduce economías en la Sección segunda del Presu
puesto general de gastos de la isla de Puerto Rico,

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Evaristo 
del Valle y Alvarez, Magistrado de la Audiencia de di
cha isla.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO;
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A g ia lrr©  «le V e ja d a *

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: Las Reales órdenes de 27 de Marzo y 23  

de Mayo de este año autorizan á los sargentos primeros 
y segundos que se hallen enganchados ó reenganchados 
para pedir su separación del servicio dentro de ios plazos 
que respectivamente señalan, y "conceden á los que se aco
jan á sus beneficios los premios completos correspon
dientes á su total compromiso; previniendo al propio tiem
po que mientras no se conozcan sus resultados quede en 
suspenso la admisión de nuevos empeños voluntarios.

Conocidos ya éstos aproximadamente, y siendo bastan
te satisfactorios, parece que es llegado el caso de resolver 
las instancias que en este Ministerio y en las Direcciones 
de las armas se hallan pendientes en solicitud de engan
che, reenganche y continuación; pero siendo la mente del 
Gobierno mirar con preferente atención el porvenir de las 
clases que nos ocupan, considera conveniente no aceptar
les compromisos á grandes plazos, á fin de no ligarles por 
ellos de una manera que en su día pudiera quizás perju
dicar sus conveniencias personales.

El detenido examen de los escalafones de sargentos* 
así como el de las clases superiores, persuaden fácilmente 
de la imposibilidad material que existe para que aquéllos 
puedan prometerse un buen porvenir dentro del Ejército; 
pues fijándonos en el arma de. Infantería se ve que aun, 
cuando se consiguiera un ascenso anual de 70 ú 80 sar
gentos primeros á Alféreces, existiendo aún 540 sólo dar 
los años de 1874 y 1875, que cuentan por lo tanto nueva 
y 10 años de antigüedad en sus empleos, la mayor parta 
de ellos tendrán que recibir sus licencias por edad antes 
de conseguir el ascenso, y aun aquellos que le obtenga#  
será en condiciones tan desfavorables que no Ies resuelva 
el problema indicado de garantía para lo sucesivo. Tam
poco debe dejar de tomarse en consideración que un gran  
número de estos sargentos primeros se hallan casados y, 
con familia; circunstancia que haciéndb m ás angustiosa  
su situación económica, les obliga á solicitar autorización 
para vivir fuera de los cuarteles y á no poder cumplir 
con la más importante de sus obligaciones, que es la qus 
tienen, como la clase de mayor categoría que vive con e l 
soldado, de vigilar su conducta, enseñarle sus deberes 
más elementales y hacerle menos violento y penoso el 
cambio de vida que necesariamente experimenta el recluta  
á su ingreso en las filas.

El Gobierno, convencido de la necesidad de que deSH
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aparezcan dichos inconvenientes, y deseando que cuantas 
medidas se adopten al efecto, lejos de perjudicar los inte
reses y porvenir de esta clase sean una ñrme garantía de 
tinos y otro, presentará en estos días á las Cortes un pro
yecto de ley por el que se adjudique á los sargentos un 
gran número de destinos civiles que les proporcionen me
dios decorosos para atender á sus obligaciones, relativa 
estabilidad, porvenir de asoenso en su nueva carrera, y 
como fin de ella unos derechos pasivos regulados por las 
vigentes disposiciones en la materia y por los años de ser
vicio, siéndoles d8 abono para este efecto los que hayan 
permanecido en el Ejército.

También ha de tenerse presente que está en estudio el 
aum entar los premios de reenganche á los sargentos y un 
sistema de ascenso para esta clase y la de cabos; y en tal 
concepto, mientras las condiciones de ellas no se determi
nen es muy prudente que ni contraigan compromisos á 
largos plazos, como se ha indicado ya, ni el Gobierno los 
acepte; pues en una época de reformas y transición se 
debe procurar sostener á todos sus derechos sin ligarles 
con nuevas obligaciones.

En este concepto parece procedente la aplicación del 
artículo 17 delReal decreto ley de 1.° de Junio de 1877; y 
considerándose estas «circunstancias excepcionales,» li
m itar, por ahora, á un año la concesión de todos los com
promisos solicitados, ó que se soliciten hasta nueva dis
posición, y que no estén comprendidos en las concesiones 
hechas hasta el 31 de Marzo, que ya sancionó la Real 
orden de 84 de Abril.

Y teniendo presentes tan atendibles consideraciones, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Las instancias en solicitud de enganche, 
reenganche ó continuación en el servicio, cuya resolución 
se halle en suspenso con arreglo á las Reales órdenes de 87 
de Marzo y 83 de Mayo, así como las que en adelante se 
presenten con el indicado objeto, pueden resolverse admi • 
tiendo el compromiso sólo por un año, mientras otra cosa 
no se prevenga y siempre que los recurrentes reúnan las 
condiciones que previene el art. 18 delReal decreto de 1.° 
de Junio de 1877.

Segundo. Las de los sargentos primeros se acordarán 
de Real orden, las de los segundos por los Directores de 
las armas y las demás por los Jefes de los cuerpos ; y to 
das con carácter provisional en lo que respecta á los pre
mios hasta que los cuerpos den conocimiento al Consejo 
de Redenciones para la admisión definitiva, con arreglo á 
los artículos 80 y 109 del reglamento de 86 de Diciembre 
de 1877. A los sargentos primeros que ya tengan conce
dida la continuación en el servicio por Real orden, á me
dida que vayan terminando los períodos de cuatro años 
se irán revisando sus expedientes por los Directores ge
nerales de las armas respectivas, que manifestarán si se 
les puede prorrogar, y en caso afirmativo se hará tam 
bién por un año mientras subsista este estado transitorio.

Tercero. En lo sucesivo no se admitirá la continuación 
en ninguno de los conceptos dichos á los casados ó viudos 
con hijos que no cuenten ocho años ele servicio efectivo 
sin interrupción alguna. Esta disposición no comprende 
á los ya admitidos que deseen continuar, aun cusndo se 
hallen en dicho caso; pero se procurará, con el fin de no 
perjudicar á los interesados ni al servicio, que en igualdad 
de otras circunstancias sean preferidos para obtener des
tinos civiles.

Y cuarto. Que con el fin de que la transitoria parali
zación que ha habido en los ascensos por haber quedado 
en suspenso la provisión de las vacantes ocasionadas por 
las Reales órdenes de Marzo y Mayo ya citadas no oca
sione perjuicios en la carrera á los que les correspondía 
ascender, al verificarlo ahora se adjudique y consigne á 
cada uno la antigüedad que le hubiese correspondido por 
la vacante que cubre, con arreglo á las disposiciones ge
nerales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid£4 
de Julio de 1884.

QUESADA.
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
y  cinco Concejales del Ayuntamiento de Higueruela, con 
fecha 85 del mes anterior lo evacuó en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Higueruela, decretada por ©¡¿Gobernador de Albacete.

Resulta que habiendo nombrado la expresada Autori
dad un delegado para que inspeccionase la marcha admi' j

nistrativa de dicha corporación municipal, y constituido 
en las Casas Consistoriales y no habiendo encontrado al 
Alcalde, tuvo que requerir al Juez municipal para que por 
su conducto llegase á poder de aquél el oficio del Gober
nador en que se hacía el nombramiento «■ del delegado, y 
auxiliado asimismo por el Juez municipal hizo constar por 
medio de las actas correspondientes: que en un libro de 
acuerdos se había cortado una hoja, faltando en algunas 
actas la firma del Secretario y estando llenas de raspa
duras: que el Secretario se había negado á facilitar á la 
delegación varias certificaciones que le fueron pedidas, 
manifestando que no había quien las librara, y no habien
do exhibido otros documentos, porque según se dijo no 
sabía dónde se encontraban; y por último, que un® de los 
empleados de la Secretaría era septuagenario y se hallaba 
imposibilitado, y á pesar de no haber prestado servicio 
ninguno se le había satisfecho el sueldo que se le asignó.

Figuraban además en el expediente los oficios dirigi
dos al delegado por el Médico y el Farmacéutico titula
res de la localidad, y en los que manifiestan que el Ayun
tamiento había suprimido las plazas que ambos ocupaban, 
y que se elaboraban y expendían medicamentos por el 
Médico D. Francisco Royo y Piqueras.

La Sección, en vista de estos hechos, entiende que no 
resulta justificada la severa corrección impuesta al Alcal
de y cinco Concejales del Ayuntamiento de Higueruela; 
pues en primer lugar, la mayor parte de los cargos refe
ridos, como las informalidades advertidas en algunos li
bros de actas, el no haber entregado á la delegación las 
certificaciones por ésta reclamadas y los demás documen
tos que la misma pidió, son exclusivamente imputables al 
Secretario de la corporación, á cuyo individuo no parece 
que se haya hecho extensiva la referida corrección ;ni 
que se le haya oído en su descargo, como previene el 
artículo 184 de la ley municipal; por lo cual lo procedente 
es que el Gobernador instruya expediente de suspensión ó 
de separación del Secretario, cumpliendo aquel trám ite, 
antes de resolver en definitiva.

Respecto de los demás cargos, de los que en general 
aparece responsable la corporación municipal, observa 
la Sección que no existe razón alguna para que la sus
pensión se haya limitado únicamente á cinco individuos; 
pues si bien es cierto que éstos fueron los mismos que 
autorizaron los acuerdos, no resulta comprobado que los 
restantes protestaran de ellos.en debida forma; pero apar
te de esto, el hecho de expenderse medicamentos por per
sona que legalmente no podía hacerlo no es imputable al 
Ayuntamiento, y el haberse suprimido las plazas de Me
dico y Farmacéutico de la localidad, como no consta más 
que por las manifestaciones de los interesados, y en cuanto 
al segundo por un oficio que el Alcalde le dirigió, no re
sultan justificadas cuáles fueron las razones que el Ayun
tamiento tuvo para obrar de esta manera, apareciendo, por 
consiguiente, como único hecho de que la Municipalidad 
debe responder, el de haber nombrado para que prestase 
sus servicios en la Secretaría á un individuo que por sus 
condiciones no los podía prestar, habiéndole pagado á pe
sar de ello algunas cantidades por su sueldo; pero este 
hecho, aparte de que no reviste una excesiva gravedad, es 
por sí insuficiente para justificar la suspensión, porque no 
revela por parte de los suspensos negligencia ni abandono 
punible en el desempeño de sus cargos y del cual hayan 
podido resultar perjuicios de consideración para los inte
reses del Municipio.

Opina por tanto la Sección que se debe alzar la sus
pensión impuesta por el Gobernador [de Albacete al Al
calde y cinco Concejales del Ayuntamiento de Higueruela 
y ordenar á la expresada Autoridad que instruya el opor
tuno expediente al Secretario, dándole audiencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á Y. S. muchos años. Madrid 1A de Mayo de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de P alpi, con fecha 85 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Pulpi, decretada por 
el Gobernador de Almería.

De la visita de inspección girada al pueblo resultó: que 
el libro de actas de la Municipalidad carecía de algunas 
solemnidades legales: que la propia corporación no acor
daba mensualmente las distribuciones de fondos: que no 
se publicaban los extrae-tos de sus acuerdos en el Boletín 
oficial, ni se extendían a'ctas de arqueo de los fondos pú» 
blicos: que no se llevaban libros de entradas y salidas de 
caudales: que las funciones de Interventor las desempe

ñaba el Símdico óel Ayuntamiento: que no se publicaban 
los estados re.la^ vos al movimiento de caudales; y que el 
padrón vecinal se había rectificado desde el año 1881, 
en que se formó.

Estos son los principales cargos que del expediente 
resultan contra el Ay untamiento; y la relación de los 
mismos basta para evidenciar la justicia de la corrección 
decretada.

La falta de distribuciones mensuales de fondos, la de 
arqueos de caudales y la publicación del movimiento de 
los mismos acusan .la cualificada negligencia, que con
forme á los artículos 180, núm. 3.®, y 183, párrafo último* 
de la ley, es capaz de producir la corrección de que se 
trata.

La Sección opina, por lo tanto, que debe confirmarse 
la suspensión del Ayuntamiento de Pulpi.»

I Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p rein- 
| serio dictamen, se ha servido resolver como en el mismo * 

se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 

efectos consiguientes, con inclusión del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid i.° de Mayo de i 884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente d@ suspensión del Ayun
tamiento de la Luisiana, decretada por Y. S., lo evadió 
con fecha 4 del mes actual en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de la Luisiana, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Sevilla.

La expresada Autoridad participó á ese Ministerio en 
7 del pasado Junio que de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial había decretado la suspensión del 
referido Ayuntamiento, y sin expresar los fundamentos de 
su providencia se limitó á acompañar las diligencias ins
truidas por el delegado que había nombrado para inspec
cionar la Administración de la referida localidad y ciertas 
informaciones hechas ante el Juzgado municipal por los 
Concejales para desvanecer los cargos que se les imputa
ban, habiendo remitido con posterioridad la ampliación 
que por orden del mismo Gobernador había dado al expe
diente el Ayuntamiento interino.

Los hechos que resultan del expediente consignados 
como fundamento del dictamen de la Comisión provincial 
son: primero, que en los libros de intervención aparecía 
haberse librado para empedrados de las calles 875 pesetas 
en el año de 1881-88 y 100 en el de 1883-84, sin que se 
haya hecho tal gasto, según declararon seis vecinos: se
gundo, que también aparecen libradas 800 pesetas en el 
año de 1881-88 y 50 del de 1888-83 para reparación del 
cementerio, siendo así que según declaración del albañil 
sólo se invirtieron 180: tercero, que en el ejercicio actual 
van libradas dos partidas, una de 88(88 pesetas y otra de 
136‘83 pesetas para el alumbrado público, cuando en las 
calles del pueblo no hay más que una farola, colocada á la 
puerta de la iglesia, según declaran los vecinos, costeando - 
éstos el aceite que en ella se consume: cuarto, ¡que por 
acuerdo del Ayuntamiento de 8 de Julio de 1881 sus in
dividuos han desempeñado el carga de recaudadores y de
positarios de fondos municipales con la retribución co
rrespondiente y la obligación de satisfacer las dietas á los 
Comisionados de apremios: quinto, que también se libra
ron en 1888-83 50 pesetas para la limpieza del poso públi
co, habiendo manifestado Diego Tamarit, que figura como 
perceptor, que no hizo aquel trabajo; y sexto, que se ha
bían hecho trasferenclas de créditos del presupuesto m u
nicipal sin la debida autorización.

Examinados por la Sección los documentos que ecns- * 
tituyen el expediente, observa que los hechos expues
tos, á excepción del tercero, son anteriores al 1.° de Julio 
de 1883, en que se constituyó el Ayuntamiento suspenso; 
y de consiguiente, por más que algunos de sus individuos 
hayan anteriormente formado parte de la corporación, 
sus actos no pueden ser ya objeto de la referida correc
ción gubernativa, con arreglo á la jurisprudencia estable
cida, sin perjuicio de lo que resulte del examen da las 
cuentas de aquel período.

Concretándose, pues, la Sección al único cargo que 
corresponde á la época del Ayuntamiento suspenso, refe
rente al pago de 159 pesetas para el alumbrado público* 
observa que si bien el testimonio de los vecinos acredita 
que no existe más farol que el de la puerta de 1.a iglesia* 
queda explicado este cargo mediante la certifioucióa que 
se acompaña d© una factura de la fábrica ¿Le Federico 
Ciervo y compañía, de Sevilla, de 580 pesetas, importe 
de cuatro farolas con pescante con destino á la Alcaldía, 
de Luisiana, cuya cantidad , según dicen ios Concejales, 
fué remitida á Sevilla, conforme se justifica con su corres
pondiente libramiento, no habiendo llegado á recoger las 
farolas hasta allegar fondos con que cubrir el importe de 
las que se necesitaban.
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Estas explicaciones y tos documentos que las justifi
can quitan su gravedad al hecho; tanto más, cuanto que 
en su día, al calificarse las cuentas de este período por la 
Junta municipal y por el Gobernador de la provincia será 
el momento, oportuno de que se rechace, si fuera proce
dente, la rjartida de las 159 pesetas de que se trata.

Y eoiiio en relación al actual Ayuntamiento no queda 
subsistente otro cargo, y  por otra parte el delegado con
signa en su informe que todos los ramos de la Adminis
tración en aquella Municipalidad se encuentran perfecta
mente ajustados á las disposiciones legales, sin haber re 
traso en el cumplimiento de los servicios correspondien
tes; que la contabilidad se lleva con sujeción á los pre
ceptos establecido s por medio de libros de Intervención, 
actas de arqueo rnensuales, presupuestos ordinarios, ex
traordinarios y adicionales, y cuantos documentos son 
de rigor, y qu^j todas las cuentas se hallan rendidas y 
presentadas er a el Gobierno de la provincia hasta 1882-83;

La Secció n, en vista de todo ello, es de parecer que 
procede alza r la suspensión, del Ayuntamiento de la Lui- 
siana, sin perjuicio de que el Gobernador, al examinar las 
cuentas de los años anteriores, que para este fin se hallan 
pendientes en las oficinas de su cargo, dicte las medidas 
que proc edan en presencia de lo actuado en este expe
diente.»

Y conformándose S. M. el R e t  (Q. D. G.) con el prein
serto í ñctamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión deL expediente, lo digo 
•á Y. S. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1884.

HOMBRO y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Director de la cárcel de 
Huelva, por haber sido separado de dicho cargo D. Emilio 
Alviach Ripoll, que la desempeñaba, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar en su reemplazo, con la cate
goría de Vigilante de segunda clase de Establecimientos 
penales y sueldo anual de 1.500 pesetas, á D. Manuel Ro
dríguez y Rodríguez, que lo es de tercera en la Cárcel 
Modelo de Madrid, y en el que concurre la circunstancia 
que determina el último párrafo del art. 4.° del Real de
creto de 23 de Junio de 1881.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1884.

Por delegación, el Subsecretario, 
Alberto Bosch.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q, D. G.), de conformidad con  

el dictamen de la Junta facultativa de Montes y la pro
puesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
ja adjunta clasificación de los montes públicos de la pro
vincia de Baleares, formada por la Comisión de'rectifica- 
d o n  del Catálogo con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1877, y la cual se publicará 
en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la refe
rida provincia; remitiéndose al Ministerio de Haciéndalas 
Memorias descriptivas y los planos correspondientes á los 
montes incluidos en la relación núm. 5 de dicha clasifica
ción á Jos efectos prevenidos en la citada Real orden, y 
devolviéndose á la expresada Comisión los de las cuatro 
relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

(La dosificación d que se refiere Icé precedente Redi orden se 
mserta m  la pág. i  00.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  general de Instrucción m ilitar (1).
T O PO G R A FÍA .

Introducción. Topografía,—Objeto y partes de que 
la .—Gen era l ida des sobre mapas y planos.—Escalas reglamen
tarias y de uso LVás frecuente.

PRIMERA PARTE.
Estudio y representación del terreno.

CAPÍTULO PRIMERO.

Representación ge wral de las superficies topográficas.
Relieves.—Planos ¡ \cotados. -—Curvas horizontales. — Su 

equidistancia métrica y gráfica.
c a p í t u l o  n .

Estructura del terreno.
Formas generales que .afecta.—Elevaciones.—Llanuras.— 

Depresiones.—Variedades de cada una y nombres que reciben.
Formas elementales.—Nc mibres que reciben.—Partes de 

cada una y representación geo métrica y topográfica.
Formas compuestas.—Parteé Sementales de que están for

madas.—Su representación.

(d) Véase la Gacsta de ayer,

> CAPÍTULO III.

Lectura de mapas ó planos.
Necesidad de este estudio.—Ventajas que proporciona.— 

Signos convencionales empleados en el dibujo topográfico.
Aplicación de los problemas de planos acotados.
Determinación de las formas compuestas y elementales áú 

un terreno represenUdo en un plano."
Orientación de-un mapa.—Medios diversos.

SEGUNDA PARTE.
Levantamientos topográficos.

 ̂Consideraciones generales. — Operaciones de los levanta
mientos^—División en regulares é irregulares ó expeditos.— 
Diferencias esenciales entre 2,nabos.

Planimetría.
CAPÍTULO PRIMERO.

Medida' de longitudes.
Alineaciones.—Piquetes.—Banderolas.
Mediciones directas.—Instrumentos y métodos diversos que 

pueden emplearse.—Pedómetros ó cuentapasos.
Mediciones indirectas.—Estadías.—Principios fundamenta- 

les.—Composición de un anteojo estadimétrico.—Otros medios 
de medición indirecta.—Telémetros.

Reducción de longitudes ai horizonte,—Tablas d© reduc
ción.—Escalas gráficas.

Comparación entre los métodos de medición directo é indi
recto.—Errores.

CAPÍTULO II.

Medida de ángulos.
Principios generales.—Alidadas.— Limbos,—Nonius.—Go

niómetros.—Escuadras.—Sextantes.—Pantómetras y Teodoli
tos.—Brújula.—Fundamento de ca;ia uno,—Su uso y manejo 
estudiando minuciosamente el de la brújula.

Goniógrafos.—Plancheta.—Priceipio fundamental.—Uso y 
m&nejo.-r-Accesorios de la plancheta.—Detalles del moáo dé 
operar con ella.

CAPÍTULO III.

Métodos generales déla planimetría.
L 9 Levantamiento por mediciones.—£.°Por descomposición 

en triángulos.—8.° Abcisas y ordenadas.—4* Itinerario ó ro
deo.—5,* Intersecciones y casos particulares de éste.—Método 
taquimétrico.

Explicación de cada método y observaciones sobre la ex
tensión de terreno á que deben aplicarse.

Aplicaciones de los procedimientos anteriores á casos par
ticulares.

4-g JjAgrimensura.—Problemas,
.&• ^Levantamiento de un terreno de mediana extensión.- 

Cáñevas topográfico y de detalles.
3.° Levantamiento de un terreno de gran extensión.—Cá

novas trigonométrico, topográfico y de detalles.
Construcción del.plano minuta.

Nivelación.
CAPÍTULO IV,

Principios generales.—Nivelación por visuales horizonta
les, por pendientes y barométrica.—Principios en que se fun
dan. — Niveles. — Eclímetros. — Barómetros. — Miras. — Re
gistros.

Métodos generales de nivelación.
I.9 Por radiación.—&* Por itinerario ó rodeo.—3.* Por in

tersección.
Aplicaciones de los métodos de nivelación.

Cáfcevás topográfico de nivelación.—Idem de detalles.
Figurado del terreno.—Determinación de las curvas ho ri

zontales, directa é indirectamente.
CAPÍTULO V.

Resumen general de las operaciones de un levantamiento 
topográfico ejecutando á un tiempo planimetría y nivelación.— 
Ideas del método taquimékico.

CAPÍTULO VI.

Levantamientos expeditos.
Instrumentos más usados—Brújulas y planchetas más li

geras.—Instrumentos improvisados.—Diversos ca^os que pue
den presentarse.

Aplicación de los métodos generales á estos levantamientos.
Levantamientos con instrumentos.—Idem sin ellos.
Memorias que deben acompañar á los trabajos topográficos.

CAPÍTULO V II.

Dibujof copia y reducción de planos.
Dibujo de planos.—Convenios adoptados y condiciones á que 

deben satisfacer.
Minuta.—Modo de obtenerla.—Plano definitivo.—Diversos 

métodos empleados para el dibujo y representación del te rre
no.—Accesorios del plano.

Croquis.—Métodos empleados para su dibujo.
Copia, reducción y ampliación de planos.—Instrumentos y 

diversos procedimientos usados.
APÉNDICE.

Instrucciones prácticas y detalladas de los instrumentos 
más adecuados para los levantamientos expeditos con reglas 
peculiares al uso y manejo áe ca.ta uno de ellos, con objeto de 
ser llevados á las prácticas de Topografía.

FORTIFICACIÓN ©E C A lP áM A  Y FERMANTEIirTE* 
p n e sa te s  d e  c i r c t r a s ta n e ia s »  m i n a s  d e  © am iaaim

■ y  c a s t r a m e ta c ió n .

INTRODUCCIÓN.
Origen de la fortificación y su| división en fortificación de 

campaña, permanente y semipermanente.

PRIMERA PARTE.
Fortificación de campaña.

CAPÍTULO PRIMERO.

Utiles y materiales empleados en la construcción da las 
obras de campaña—Revestimientos.

CAPÍTULO II.

Estudio y construcción de los atrincheramientos.
i.9 Atrincheramiento en general.
Masa cubridora.—Su organización definitiva.—Protección 

contra Jes fuegos.
Tipos de masas cubridoras.—Baterías.—Espaldones.—Pozos 

dejtirador.—Trincheras abrigos,—Empa>izadas.

Lineas de fuegos.—Reglas para el trazado.
Obstáculos.—Foso.—De tensas accesorias.

Buestos táctico.-; aislados.—Obras cerradas.—Bu organi
zación interior y defensa de fosos —Obras abiertas.—Forma y 
organización.—Inconveí lentes que presentan las antiguas.—» 
Blockbaus.

8.® Líneas atrincheradas continuar.—Principales trazados
adoptados.

4.° Construcción de estos atrincheramientos.
CAPÍTULO III.

Organización defensiva de los accidentes del terreno y aplicado» 
ncd d casos especiales.

i 9'' Organización dc-íVnsiva de muros, setos, caminos, a-rro- 
y os, lugares habitado;:? y bosques.

%? Aplicaciones de la fortificación.—Organización de una 
altura aislada.— Líneas de a ltu ras.— Mesetas. — Cursos de 
agua—Cabeza de puente.-—Desfiladeros.—Campos de batalla.— 
Cercos.

CAPÍTULO IV.

Ataque y defensa de posiciones fortificadas. 
Disposiciones preparatorias para el combate.—Ataque ó de

fensa en el primor período.—Ataque ó defensa en el segundo.—
Casos particulares,

A p é n d ic e  á  la  fo r t i f ic a c ió n  d e  c a m p a ñ a . 
Puentes de circunstancias.

1.® Medios diversos de-franquear ríos y barrancos.
P u e n te —Maten&les y enseres más usados.—Puentes 

diversos.—Volantes.—Pasaderas sin apoyo intermedio.—Idem 
con él.—Sobre pilotes.—Cestones.—De caballete.—Flotantes.—• 
De carros, etc.

Conservación de vados y puentes.
Minas de campaña y destrucción de obstáculos.

4.° Sustancia y material empleado en las minas de cam
paña.

Fogatas y torpedos- terrestres.
So® Destrucción de obstáculos.
Puertas.—Tapias —Palizadas.—Palanqueras.—Caballos de 

frisa.—Objetos de hierro.
Medios do inutilizar caminos, puentes, vados y material de 

guerra.
Castrametación.

1.® Principios generales de organización, do un campa
mento.

8,° Detalles.— Tiendap.—Barracas.—Vivaques.—Cocinast— 
Hornos.—Letrinas, etc.

3.® Disposición general de los campamentos y acantona
mientos.

SEGUNDA PARTE.
Fortificación permanente y semipermanente.

d,° Reseña histórica do la fortificación permanente hasta el 
sistema ab&hmrt -■ úo.

&.* Trazado abaluartado.—Su estudio sirviendo de tipo el 
sistema de Vaub&n.—O Tg&nización en general.—Detalles in
cluyendo los sistemas dí minas.

Trazado de un L ento.
3 ° Trazado poligonal.—Organización en general. — Deta

lles.—1Travesea— Terraplenes.—Baterías flanqueantes.— T ra
zado.

Empleo del hierro en la fortificación moderna»—Ideas ge
nerales.

4° Campos atrincherados y fuertes destacados.
Fortificación semipermanente.

Objeto de Ja fortificación semipermanente y casos principa
les que comprende.

Obras destinadas á completar las defensas accesorias de 
una pl&za fuerte.

Obras destinadas á servir de apoyo á una posición.

G E O M E T R ÍA   D E S C R IP T IV A .

SEGUNDA PARTE.
Extensión

, L —Superficies curvas en general.
pagin as.

¡
Generación y representación de Jas superficies. 
Superficies cónicas, cilindricas, de revolución y de 

segundo grn do.

Definición y existencia del plano tangente: su» 
pro pi e rj a d es: n orm al.

Contorno? aparentes.
I Cilindros y ulanos tangentes á cilindros por un 

’ j punto dado sebre su superficie exterior mente
I a ella ó paralelamente á una recta dada.
J Conos y planos tangentes á conos por un punto 

41 / dado sobre la superficie, extemrmente á ella ó
j r>ar.<l la rente á una recta dada, 
í Planos tangentes á las superficies de revolución 
r cuando se da el punto de contacto.

' \ Construcción del plano tangente y de la normal.
/ S'/p«rficies desarrollabas, 
t Superficies cilindricas y cónicas: trasformadas de 
J las lineas trazadas en ellas.

48 / Superficies desarrolladles en general: propiedad
i característica: plano tangente: arista de re tro- 
F ceso: métodos de generación»
* Superficies envolventes: características.

II.—Intersección de superficies.

Í
 Medios generales para hallar la intersección de

¿os superficies.

Secciones planas.
Cilindro recto: su desarrollo: trasformada de la 

sección, y ele las bases: sección recta de un ci
lindro.

Sección de un cilindro por un plano oblicuo: SU 
uesarrolio y trasformada.

S'jcc;enes planas de un cono recto y de un cono 
oblicuo: deí arrollo y trasformadas en los diver
sos casos. ; t

Sección placa de un cono cualquiera, de una su 
perficie de revolución y de un cono por un pla
no tangente.

I
IoV rhccdón de dos superficies curvas.
Dos cilindros: casos de penetración y de arranque» 
Dos conos.

Coy-o y cilindro.
Cilindro y esfera.
Cono y esferA concéntricos.
Desarrollo je  una superficie cónica de base cual- 

qutera.
Intersección de dos superficie! de revolución cu

yos ejes encuentran*.
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Extensión
en

páginas. IIL —Planos tangentes.

33

S

i Planos tangentes por un punto exterior á la su- 
I perílcie.i Curva ele contacto de un cono drarnsenio  & una 
|  superficie desarrolladle de segundo grado, de 
J revolución.
j  Métodos del paralelo y del meridiano.
/  Píanos "vangentes paralelos á una recta.
\  Curva de contacto ds un cilindro circunscrito á 
j una superficie desarrolladle de segundo grado, 
j  de revolución.
1 Métodos dei paralelo y del meridiano.
1 Pianos tai gentes poruña recta: caso de superficie 
f de segundo grado: casos particulares. ^
! Planos tangentes á varias superficies: á dos su

perficies: á tres superficies. *
17.—Problemas diversos.

¡ Hélice: tangente, subtangente y desarrollo.
|  Construcción de las proyecciones y da la tangente. 
1 Epicicloides planas: generación.—Epicicloides ex- 
i Wiores, interiores, acortadas y alargadas.
\ Cicloides: evolvente de círculo.=«=Epioicioide es

férica.
V,—Superficies alabeadas.

^  !

¡  Nociones generales: propiedades del plano tan» 
f gente,
I Generación da la superficie por una recta móvil. 
I Definición de cilindroides y conoides.
1 Hiperboloide de una hoja: sistemas áe generatri- 
1 cas: plano tangente: centro.
] Construcción deí plano tangente al hiperboloide: 
f  sección de un hiperboloide por un plano dado. 
i Paraboloide hiperbólico: doble modo do engerí ~ 
1 drarle por una recta: plano tangente: sección 
1 por un plano dado. Representación gráfica de la 
1 superficie: vértice: «ajes: secciones perpoadicu- 
f lares al eje.
f Planos tangentes á las superficies alabeada?.

Contacto de dos superficies en diatinsos casos.
* Plano tangente por un punto dado, por una recta 

ó paralelo & un plano.

V I —Superficies normales.

8 !
Superficie normal por curva situada en un ci« 

1 lindro.
f Superficies normales por curvas situadas m  un 

cono, en una superficie de revolución y en una 
superficie alabeada,

VIL—Ejemplos de superficies alabeadas.

d6 /

Conoide; recto y circunscrito á una esfera. Planos 
tangentes.

Capialzado,—Paso oblicuo, plano tangente, nor
mal. \

Ilelizoide reglado: su generación. Secciones y pla
nos tangentes.

Tornillos de filete triangular y de filete cuadrado.
Helizoide recto.

T Á C T IC A  D E  L A S  T R E S  A R MAS.

Definición de la táctica y partes en que se divide.—Relación 
'de la táctica pura con la organización militar.—-Relación de la 
.táctica aplicada con la estrategia.—Cambios verificados en la 
táctica desde 1870.—Caracteres generales del combate moder
no.—Preponderancia del fuego.—Acción individual.—Modo de 
armonizarla con la colectiva.

Infantería.—Por qué -es el arma principal.—Su mayor ó 
menor importancia ha indicado siempre el estado del arte mi
litar.—Armamento, vestuario y equipo de la infantería.—Uti
les de zapador.—Peso que lleva el soldado en diversos Ejérci
tos.—Fraccionamiento del batallón en compañías.—Cuántas 
deben ser éstas.—Fraccionamiento de la compañía.—Composi
ción del regimiento y de la brigada,

Infantería de línea y ligera.—¿Es necesaria esta división?— 
Lo que existe en este punto en varios Ejércitos.—Propiedades 
de la infantería.—Fuego á discreción por descargas á grandes 
distancias.—Fuego inclinado.

Formación de la infantería en orden disperso.—Fuerza re 
lativa de las líneas.—La guerrilla.—Intervalos de hombre á 
hombre y de una fracción á otra.—Distancia de la guerrilla á 
los sostenes y reservas.—Qué consideraciones sirven para de
terminar los intervalos y distancias.—Formaciones en línea y 
columna.—Casos en que conviene la primera.—Formación en 
Columna.—Diferentes columnas.—Su empleo.—Línea de co
lumnas.—Sus ventajas.—Comparación de la línea de columnas 
con la formación en columna y en línea.—Formación concen
trada.—Sus ventajas.—Sus inconvenientes.—En qué casos debe 
emplearse.—Las formaciones reglamentarias satisfacen á todas 
las necesidades, tanto en la ofensiva como en la defensiva.

Combate de infantería contra caballería.—Formaciones que 
debe adoptar la infantería—En qué casos convienen unas y 
otras.—Combate de infantería contra artillería.—Formaciones 
que debe adoptar la infantería cuando maniobra bajo el fuego 
de la artillería.

Evoluciones y maniobras de la infantería.—Paso del orden 
de marcha al de combate.—Despliegue por líneas y por alas.— 
Cuándo debe hacerse de uno ú otro modo.—Influencia del te
rreno en las formaciones de combate.

El combate de la infantería.—Preparación.-?-Ejecución.— 
Persecución ó retirada.—Instrucción táctica de la infantería,— 
Ejercicios en el campo de instrucción.—Ejercicios de comba
te.—Orden que debe seguirse en ellos.

Caballería.—Propiedades generales de la caballería.—La 
carga es el medio principal de acción de esta arma.—Combate 
á pie de la caballería.—Caballería ligera, pesada y mixta.— 
■¿Hay razones tácticas para esta división?—Armamento, ves
tuario y equipo de la caballería.—El escuadrón es la unidad 
del combate.—Su composición.—Fuerza que debe tener.—Es
cuadrones de que ha de constar un regimiento.—Composición 
de una brigada.

Formaciones de 3a caballería.—Orden abierto.—Ventajas é 
Inconvenientes.—Formaciones en línea y columna.—Casos en 
que convienen.—Formación en columna.—Diferentes colum
nas.—Su empleo.—Líneas d8 columnas.—Sus ventajas.—For
mación en escalones.—Formación concentrada.—Sus ventajas 
é  inconvenientes.—En qué casos debe emplearse.

Empleo de las divisiones de caballería en ei servicio de ex
ploración.

Evoluciones y maniobras de la caballería,—Paso del orden 
marcha al de combate.—Colocación en el ordea de combate

de la caballería divisionaria y de las divisiones de caballería.— 
Orden de combate de una brigada y de una división de caba
llería.—Combate de caballería contra caballería.—Instrucción 
táctica de la caballería.

Artillería —Propiedades generales de la artillería.—Artille
ría de campaña y da montaña.—La batería es la unidad de 
combate.—Su composición.—Numero de piezas que debe te
ner.—Baterías de que ha de constar un regimiento.—Compo
sición de una brigada.

Formación de la artillería en línea, columna y batería.— 
Casos en que convienen.—Formación en columna.—Diferentes 
columnas.—Su empleo.—Colocación en el orden de marcha y 
de combate de la artillería divisionaria y de la de cuerpo de 
ejército.—Posiciones que debe tomar la artillería y modo dé 
marchar á ellas.—Cambio de posición.—Principios_á que debe 
obedecer el fuego de la artillería.—La artillería debe concen
trar sus fuegos.

Combate de la artillería contra artillería.—Defensa de la 
artillería contra infantería y caballería.—Modo de municionar 
la artillería en el combate.

Combinación de las tres armas.—Principios generales.—Pe
ríodo del combate que pertenece más particularmente á cada 
una.

Combinación de infantería y caballería.—Cómo se auxilian 
las dos armas antes del combata, en el combate y después del 
combate.

Combinación da infantería y artillería.—Caracteres de esta 
combinación.—Cómo ss auxilian estas armas en el servicio de 
exploración y en el campo de batalla.

Combinación de las tres armas.—Composición de una di
visión y de un cuerpo de Ejército.—Ejemplos de la guerra de 
1870 71.—Diferencia entre esta organización y las anteriores.^- 
Su influencia en ei orden de marcha y en el mecanismo dél 
combate.—Relación entre la extensión del frente y la fuerza de 
los combatientes en el combate ofensivo, defensivo y demos
trativo. ■ ;

Caso de un cuerpo de Ejército que estando en orden de mar
cha, precedido de una brigada que hace el servicio de explora
ción, encuentra al enemigo.—Deberes de esta brigada.—La 
vanguardia: su composición: su objeto.—Despliegue del cuerpjo 
de Ejército.—Preparación del combate.—Ejecución.—Persecu
ción ó retirada.—Acción da cada una de las armas en el com
bate.—Alteraciones que deben hacerse por los accidentes dél 
terreno.—Algunas hipótesis.

Caso de un cuerpo de Ejército que está á la defensiva.— 
Disposiciones de las tropas.—Marcha del combate.—Empleo de 
la fortificación en la defensiva y en la ofensiva.—Ejemplos.

Maniobras sobre ríos.—Ofensiva y defensiva.—Guarda de 
un río.—Defensa de un puente.—Paso de un río á viva fuerza.— 
Puentes del momento.—Precauciones para el paso de un puen
te.—Paso por vados, en barca?, á nado y sobre hielo.

Operaciones en montañas y desfiladeros.—Guerra de mon
taña.—Desfiladeros.—Ocupación definitiva de un desfiladero.-t- 
A taque.—Paso del desfiladero.

Instrucción táctica dé las tres armas.—Grandes maniobras.

H I S T O R I A  M I L I T A R .
i

PRIMERA ÉPOCA. j
Tiempos anteriores á la invención de la pólvora.

I . — P e r í o d o  g r ie g o .

II.-^Período. ROJtAMV 1
III.—Edad Media. í

SEGUNDA ÉPOCA. , I
Tiempos posteriores á la invención de la pólvora. \

Renacimiento del arte militar.
Primer período.—Los Reyes Católicos.—Él Gran Capitán. 
Segundo período.—Supremacía militar de España.
Tercer período.—Desde Gustavp Adolfo á Federico II.

Tiempos modernos.
Primer período.—Federico II.
Segundo período.—La Revolución francesa y el Imperio, i 
Tercer periodo.—Guerras contemporáneas. !

Tiempos anteriores á la invención dé la pólvoras \
Periodo griego. ^

Reclutamiento.—Organización de la falange.—Penas.—Re
compensas.— Instrucción.— Sistema de guerra.— Orden obli
cuo.—Batallas de Leuctria y Mantinea. ’

Período romano.
I. j

Reclutamiento.—Organización de la legión.—Orden de ba
talla.—Sistema de guerra.—Reformas de Mario y César.—Ad
ministración.— Iostrucción.— Penas.—Recompensas.— A trin
cheramientos.—Poliorcética.—Paralelo entre la falange y la
legión. :

II.
Primeros pobladores de España.—Su traje y armamento.-r- 

Honderos.—Formaciones.—Caballería.—Colonias griegas y fe
nicias.—Colonias cartaginesas.—Dominación de. los cartagine
ses.—Organización militar.—Caballería.—Infantería.—Elefan
tes.—Táctica.—Poliorcética.—Sitio de Sagunto.—Segunda gue
rra púnica.—Estratagemas de Aníbal.—Trebia.—Trasimeno.— 
Expulsión de los cartagineses de la Península.— Batalla díe 
Zama.

III.
Dominación de los romanos en España.—Indi vil y Mando- 

nio.—Viriato.—Numancia.—Rivalidades entre Mario y Sila.-L 
Sertorío.—Rivalidades entre César y Pempeyo.—Batalla de 
Munda.

IV.
Decadencia del Imperio romano.—Invasión d@ los bárba

ros.—Batalla de los Campos Cataiáunieos.—Fin del Imperio 
romano.

Edad Media. '
I.

Godos.— Reclutamiento.— Organización militar. — Tácti
ca.—Armas ofensivas y defensivas.—Atrincheramientos.—Cas
trametación.—Ib str ucció n.—Pe ñas.—Recompensas.—Admin is
tración.—Legislación militar.— Expedición de Wamba á la 
Galia.

II.
Los, árabes.—Su organización raimar,—Su invasión en Es

paña.—Batalla de GuadaRte.—Batalla de Poitiers.

III.
Influencia del feudalismo sobre el arte militar.—Preponde™ 

ranc ia re  la caballería.—Milicias feudales.—Nulidad de la in 
fantería.—Armas ofensivas y defensivas.—Administración.— 
Disciplina.—Fortificación.—Influencia de las Cruzadas en el 
régimen feudal.

IV.
La guerra de la Reconquista fue causa de que el régimen 

feudal no arraigara tanto en España como en el extranjero.— 
Primer período de la Reconquista.—Reclutamiento.—Organi
zación. — Infantería. — Caballería. — Armamento. — Fortifica^ 
ción.—Campamentos.—Modo de combatir.—Las leyes de Par
tida establecen una organización militar más adelantada.— 
Adalides.—Almogávares.—Ordenes militares.—Primera apari
ción de tropas permanentes en la España cristiana.—Monteros 
de Espinosa.—Escuderos á caballo.—Otras' tropas.—Tropas 
permanentes de los Califas.—Hermandades.

V.
Algunos sucesos militares de la .Reconquista.—Covadon- 

ga.—Roncesvalles.— Calatañazor. — El Cid.—Alfonso VIII.—■ 
Batallas de Alarcos y de las Navas de Tolosa.—Empleo de la 
reserva.—Alfonso XI.—Batalla del Salado.—Empleo d© la ar
tillería en ©I sitio.de Algeciras.—Batalla de Aijabarrota.

SEGUNDA ÉPOCA.
Tiempos posteribres á la invención de la pólvora.— 

Renacimiento del arte militar.
PRIMER PERÍODO.

Los Reyes Católicos.—El Gran Capitán.
I.

Primeros anuncios ¿ d  renacimiento del arte militar en el 
siglo XIV.

Alfonso XI iniciador de los Ejércitos permanentes.—Arque
ros ingleses en Orecy y Poitiers.—La infantería de los hu~ 
sitas alemanes.—La infantería suiza en Grandson y Morat.— 
Expedición de Carlos VIII á Italia.

II.
Reyes Católicos.—Estado militar de España ©n su Reina

do.—Medidas que tomaron para robustecer el poder Real.— 
Influencia de estas medidas y de la guerra y conquista de Gra
nada en el renacimiento del arte militar.

I I I .
Campañas dél Gran Capitán en Italia,—Operaciones.—P ri

mera campaña.—Toma de Ostia.—Segunda campaña.—Batalla 
de Cerinola.—Batalla de Careliano.—El Gaa-n Capitán establece 
los cimientos del arte militar moderno.—Organización de sus 
tropas.—Adelantos que hizo en estrategia, en táctica y en for
tificación.

' IV.
Descubrimiento da América.—Hernán Cortés.—Conquista 

de Méjico.—Batalla Vde 0 tumba.—Francisco Pizarro.—Con
quista del Periíu

, ,  V.
El Cardenal Cisnerós.—Reclutamiento de las tropas.—Mi

licias provinciales.—Conquista de Oran.—Liga santa.-—Batalla 
de Rávená.—Papel importante que hicieron en ellas la infan
tería y artillería.-T-InY&sáén- del Milanesado.—Infantería sui
za.—Batalla de Marigñáno.

SEG U ID O  PERÍODO.

Supremacía militan de España.
I .

Causas que la produjeron. — Reclutamiento. — Tercios.— 
Composición de los Ejércitos españoles.—Capitán general.— 
Maestre de Campo general.—Otros empleos.—Caballería pe
sada y ligera: infantería y artillería: armamento: formado- 

, nes.—Orden de marcha.—Orden de batalla*—Ejercicios.—Gon
zalo de Ayora.—Sistema de guerra.

I I .

Carlos Y y Francisco I.—Batalla de Pavía.—Nuevas guerras 
en Italia.—Asalto y saqueo de Romfe—?Sitio de Ñápeles.—B a
talla de Censóla.

III.
Ei Emperador Carlos V.—Guerra contra los protestantes en 

Alemania.—La artillería en esta guerra.-^Campaña del Danu
bio.—Cañoneó de Ingolstadt.—Campaña del Elba.—Batalla da 
Mühlberg.—Reinado de FelipeJI.—El Duque de Alba en Ná- 
poles.—Guerras con Francia hasta la paz de Chaíeau-Cam- 
bressis.—Batalla de San Quintín.—Batalla de Gravelinas.

 Guerra los Países Bajos.
Su carácter especial.—Descripción dél teatro de 1& guerra.— 

Adelantos en fortificación*--^Ingenieros italianos.—Cindadela 
de Amberes.—Recursos empleados en estas guerras para el 
ataque y defensa de las plazas.—Las inundaciones como medio 
de defensa.—Sistema de guerra.—Disciplina.—Marcha del Du
que de Alba desde Italia á los Países Bajos.—Campaña contra 
Luis y Guillermo de Nassau.—Batalla de Gemmin gen.—Sitio 
de H&rlem.—D. Luis de Rsquesens.—Batalla de Mooek.—Sitio 
de Leyden.—Expedición á la isla de Doweland.—D. Juan de 
Austria.—Batalla de Gembloux.—Alejandro Farnesi©.-Sitio- 
do Maestricht.—Sitio de Ambares.—Expedición de Alejandro 
Farnesio á Francia.—Enrique IV y Alejandro Farnesio.—Con
sideraciones militares sobre las campañas de Flandes.—Ade
lantos hechos por Mauricio de Nassau.—Batalla de Nieuport»

IV.
D. Juan da Austria,—Batalla de Lepante*—Incorporación 

de Portugal á> España,—Batalla de Alcántara.
TERCER PERÍODO.

Desde Gustavo Adolfo á Federico II.
I.

Gustavo Adolfo,—Reformas que introdujo en la Infantería* 
en la caballería y en la artillería.—Su orden de batalla.—Mo
vilidad ds su Ejército,—Sus procedimientos tácticos y estraté
gicos.—Organización y táctica da los Ejércitos de Tüiy y W a
ll estsin.—Batallas de Brdtenfeld y Lutzen.

II.
' Decadefleia militar de Egpaña.—Sus causas.—Organización
j de l  Ejército á mediados del siglo XVIL— lo fautorías organiza-*
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aló» armamento, formaciones.—Caballería, organización.— 
Trozos* compañía,; car&buas, dragones, armamento, formacio
nes —Artillería.—Adelantos que se han hecho en este arma.— 
«scuelas de Artillería.

In s u r re c c ió n  de Cataluña.—Insurrección de Portugal.
G u e r ra  en la Valtelina y Alemania,—Sucesos en los Países 

gajo#.—Batalla de Rocroy.

III.
El Ejército francés en el último tercio del siglo XVII.—Re * 

elutamiento.—Organización.—Infantería.— Caballería, arma
mento.—Artillería, fortificación.—V&ub&n.— Orden de mar * 
cha.—Orden de b&talla.—Sistema de guerra.—'Turena.—Ade
lantos que hizo ©n el arte de la guerra.—Batalla de las Dunas.— 
Turena y Montecuculi.—Operaciones en el Schutter y en el 
Renchen.

IV.
El Ejército españel en tiempo de Felipe V.—Reformas que 

hizo en la organización de las tropas.—Infantería.—Supresión 
de lo# tercios.—Regimientos de provinciales.—Formaoión de la 
infantería.—La caballería se organiza como, la de Francia.— 
Artillería.—Guerra de sucesión en España ó Italia.—Batalla de 
Almansg.~~Batalla de Villaviciosa.

Tiempos modernos.
PRIMER PERIODO.

Federico II. L" ■■■ h ::A
Federico II de Prusiá.—Reeratamiehto.---Mejóras que intro

dujo.—Infantería: su organización táctica.—Acción del fuego 
y de la bayoneta.—La caballería deja de hacer fuego.—Bus 
progresos.—Seydlitz.-¿-Arti1 leda.—Federico establece la mon 
tada—Orden de batalla.—Maniobras.^Establecimieñto de la 
Escuela de Estado Mayor.—Consideraciones que tenían los Ofi* 
cíales en Prusia.—Batallas de Rósbach y de Leuthen.—Orden 
oblicuo.—Los Ejércitos europeos imitan al prusiano.

SEGUNDO PERÍODO.

La revolución francesa y el imperio.
I.  ,,

Revolución francefea.^t^vái eñ m tó^drganizacióa de la 
infantería, caballería y artillería.—Organización del Ejército 
en divisiones y brigadas.—Táctica.—Sistema de guerra.—Bata - 
lias de Vaimy y Jemmapes.—Campaña en la frontera españo
la»—El General Ricardos.— Napoleón Bonaparte.— Reformas 
que introdujo.

Campaña de Italia en 1795.^-Mon tenotte.—MiDe#imo¿— 
Dego.-rMondpvi.,

Campaña de Maréhgo:
II.

Iuaperio.—Organización da ios Ejércitos impe- 
m ies.—Cuerpos de Ejército.—Grandes reservas.—Guardia im
nena!, -Causa de los triunfos de "Napolrói}.—Armonía exitre la 
estrategia y la táctica.—Campaña de 1805.—Batalla dA Aus- 
terlitz.

III.
Guerra de la Independencia en España y Portugal.—Invá- 

gón francesa.—Organización del Ejército español.—Batalla de 
Bauén.—Primer sitio de Zaragoza.—Junot én Portugal.—Na
poleón en España.—Segundo sitio de Zaragoza.

Campañas rt. l809._y 181Q.-rLord WeHiñgthon.
Batalla de Talavera.—Massena en Portugal.
Linean de Torres-Vedras.

~ Op^^e?ones de ios Ejércitos franceses en Aragón y C&talu- 
Gerona.—Expedición de Jos franceses á Andala* 

cía—Continuación de la guerra hasta su terminación.—Sitio 
de Badajoz. Batalla cío Aíbuera.—Batalla de los Arapxles.— 
Batalla ce Vitoria.—Fin de la guerra.

Consideraciones acerca de la guerra de la Independencia.— 
Sus ̂ caracteres excepcionales.— Partidarios.— Procedimientos 
tácticos de Lord Weilingthon.—La columna de ataque y él or
den desplegado.

TERCER PERÍODO.

Guerras contemporáneas.

I. - ^  a íf-' u :
Guerra civil en España de 1833 á 1839.—Motivo de la gue

rra.—Organización del Ejército. — Ejército carlista — Breve 
narración de los principales hechos da armas en ella ocurri
dos.—D. Luis Fernández de Córdova, General en Jefe del Ejér
cito del Norte,—Sus líneas estratégicas.—Batalla, de Mendigo- 
rría.—Espartero.— Sitio de Bilbao.—Batalla de Luehsjna.— 
Sitio de M o relia.—Levantamiento del aitio y retirada de las 
tropas mandadas por el General Oráa.—OonveniG de Verga® 
ra>—Terminación de la guerra.

II.
Guerra de Crimea.—Sus causas,—Teatro de la guerra.— 

Falta de preparación de las naciones beligerantes.—Organiza
ción d e  jos Ejércitos-beligerantes.—Táctica francesa ó inglésa*— 
Batalla d e Alma.—Sitio de Sebastopol.-Cómbate de B&fckla- 
va. Batalla de Tracktir.—Toma de Sebastopol.—Juicio crítico 
de esta guerra—Fusil rayado. ;

I I I .
Guerra de Italia ce 1859.—Sus causas;—Teatro de la gue®

rrf*~P"fP8r8ción Para la y concentración de los ‘Ejér
citos beligerantes —Planes de é&rapáña„—Operaciones estraté
gicas. Batalla d$ Mor»t?bel?o.—Batalla de Magenta.—Batalla. 
de Solferino. -Paz de \  lüafnméa.—J uicio crítico de esta guerr-s.,

IV.L js vSpfcu-ji.K; Ux Marruecos.— Guerra de África en 1859 y 
1860.—Oigan z¿ctó¿i dei Ejército f„xpedicioDafio.^EÍGeñerM
0 ‘ Donnei). —Bat&i Ja de los Castillejos.—Batalla de Tetuán.__
Batalla de Wao-Ra».—Tratado de ps z.—Juicio critico de esta
campaña.

V.
Guerra de 1866 en Alemania —Causas déla guerra.—Orga

nización del Ejército, prusiano y del a.i^triacq.T~P|epa^ión*. 
parala .guerra.—'Primeras operaciones^ /  v‘ „ n í
' ■ Campaña, da Boht/mia.—Operacioneá'feátraiégióás^éomba^!

tes que precedieren i  A batalla  de Sadowh.— Batal¿at4©r-8aj! - 
do w a R e t i r  &áa d* los au*tr iaoos.—F • n de la guerra.—Cou-
sid era. ció oes acerca de ¡mta gu¡ vra.—Vao*ajas dt* la nueva or - 
g*nmc?órt del Ljáreito prusiano,—Importancia de la artille® 
*ríae—El fusil de aguja. ”

VI.
Guerra franco-alemana en 1870.—Causas de la guerra.— 

Drganización de los Ejércitos beligerantes.-—Fusil Dreysse y 
fusil Chassepot.—Preparación para la guerra.—Movilización.— 
Planes de eampañs.—Acción de Wissemburgo.—Batalla de 
Woerth.—Batalla de Forbach.

Operaciones militares en las inmediaciones de Metz.—Ba 
tallas de Gravalctte, Mars-la-Tour y Noissevillc.—Bloqueo de 
Metz.—Operaciones estratégicas del Ejército de Mac-Mahón.— 
Batalla dé7Sedán.—Sus consecuencias.—Ojeada sobre las ope- 
oiones posteriores hasta el fin de la guerra.—Tratado de paz.— 
Consideraciones acerca de esta guerra.—Importancia de la ar
tillería.—Empleo de la caballería,—Servicio de exploración.— 
La nueva táctica.

VIL
Guerra ruso-turca.—Causas de la guerra,—Campaña en el 

Asia menor.—Toma de Kar#.
Campaña del Danubio.—Primeras operaciones.—Paso del 

Danubio por los rusos.—Plewna.—El General Gourko en los 
Balkanes.—Fin de la guerra.

Consideraciones acerca de esta guerra,—Camposfairinche- 
rados.—Los raids de la caballería rusa»

«S20&R&FÍJL 1 S M M  B B  KSPAJÍA. ^

CAPÍTULO PRIMBRO. *

Descripción general de ¡a península ib énea.
Sistemas tipográfico é hidrográfico.—Fronteras marítimas y 

terrestrés.^-División política.—Vías de comunicación.—Tea
tros de operaciones en que puede considerarse dividida la pe
nínsula ibérica.

c a p ít u l o  n .

Región del Noroeste, comprendida entre los Pirineos astéricos, 
el Sil y el Miño.

Teatro de operaciones de Asturias.—Idem de Galicia y rela
ciones geográiico-estratégicas entre ambos y con Portugal.

CAPÍTULO III.

Región superior y central del Duero comprendida entre los 
Pirineos cantábricos y cordilleras ibérica y carpetana, hasta la 

frontera portuguesa.
Teatro de operaciones de esta región y relaciones geegráfl- 

eo-estratégicas que tiene con la de los Pirineos cantábricos y 
con Portugal.

CAPÍTULO IV.

Región central comprendida entre las cordilleras carpetana, 
ibérica y mariáica hasta Portugal.

Teatro de operaciones del Tejo superior y medio.—Idem del 
Guadiana superior y medió.—Relaciones geogr&flco-estratégi- 
cas entre ambos teatros con el del Duero y con Portugal.

CAPÍTULO V.

Región meridional comprendida entre la cordillera mañanica, 
Ja ibérica y el litoral.

• Teatro de operación es en el Guadalquivir superior.—Idem 
eh el Guadalquivir y Guadiana inferiores.—Relaciones geográ
fico estratégícasdon los del Guadiana superior y medio y con 
Portugal.

CAPÍTULO VI.

Región del O te quepomprende el reino de Portugal.
J Teatro de operaciones de Entre-Douro y Minho y Tras-os- 

Montes.—Idem de las Beir&s y Extremadura á Ja derecha del 
Taje.—Idem de Extremaiura á la izquierda del Tajo, del Alen- 
tfejo y del Algarye.—Líne&s de invasión en España por la fron
tera portuguesa; ;j

c a p ít u l o  V II

Región del Nordeste comprendida entre la izquierda del Ebro y 
los Pirineos.

Teatro de operaciones de Cataluña, Alto Aragón, Navarra y 
Vascongadas.—Relaciones gecgráftcó-estratégicas entre ellos.— 
Invasión por k s Pirineos orientales, centrales y occidentales.

' CAPÍTULO VIII.

Región del Este comprendida entre él Ebro y la cordillera ibérica.
Teatro de operaciones del Ebro interior en su orilla dere

cha.—Idem del íúcar.—Relaciones geográfleo-estratégicas cen
]& región del Ñordeste.

 CAPÍTULO IX.

Importancia de la cordillera ibérica en las relaciones geo
gráfico estratégicas áe los teatros de operaciones del Duero, 
Tajo y Guadiana con el Ebro y el Jucar, así como en las inva
siones por Francia y por Portugal.

APÉNDICE.
i ‘ r  CAPÍTULO PRIMERO.

I Islas Baleares.—Islas Canarias.—Descripción geográfica.— 
Divisiones política y militar.-Vías de comunicación—Plazas 
fuertes y puntop fortificados,—Importancia militar de estas 
i|U s.—Pose sien és de España en Africa.—Su descripción y re
laciones ¡militares con está parte del mundo.
I í CAPÍTULO II.< ’ ? :■ .
1 Is:a de Cubs£—Descripción geográfica.—Divisiones política 
y mditar.—*Viasj de-comunicación.—Plazas fuertes y puntos 
fortificadí'a—Téatroq>de operaciones.

Is'a de Puerto Rico.-ft-Descripción geográfica.—Divisiones 
polítfcr y  mTfitár.^Víss de comunicación.—Plazas fuertes y 
puntes fortificados.

Situación militan de Buba y Puerto Rico con relación á los 
Estados Unidos de América.

Isl&s Filipinas—Descripción geográfica,—Divisiones polí
tica y militar.—Vías de comunicaeíón.—Plazas fuertes y pun - 
tos fortificados.—Importancia militar de estas islas.

MODELO DE UNA PÁGINA.

v (3S° )
;V; . ^ i M - d N + d *  p ~ q +  ......

r,‘ ■ ;■*' :m — d n '-\- p —- d3 q *+•., .  é«,
"gualadasÁcéfó'constituyen condiciones de integrabilidsd 
de la función II. Ea efreto, que al formar el des»
arrollo q*je marca rsta fórn^n  ̂ -fir^Sf U, êa %$■'. csLi fun- 

, ción dada U, que no anulen í̂ dichf s expresiones diferen

ciales, ó lo qu© as lo mismo, que la fórmula quede en este c&jStt 
sin parte por integrar; esto supuesto, el segundo miembro, in-* 
dependiente ya de todo signo ae integración, presenta un re
sultado que debe ser igual con el que se obtenga le diferenciar 
en concepto indefinido á f W, luego la integral f  U será exacta* 
pues de no suceder así, existirían términos dependientes del 
signo integral que se conservarían en la diferencial indefinida, 
tomada de la integral anterior, y no podría verificarse la iden
tidad indicada dependiente de ¿fU***f¿>U que tiene lugar 
aun en e! supuesto admitido de

d N + d * P - d » Q  +  — 0
m — dt i - Hdap — d3 q - h  «=0

^ P o r  consiguiente, cuando tengan lugar estas condiciones 
(&7), sin asignar valores á las variables y á sus diferenciales, 
la función U será una diferencial exacta de otra función dife
rencial de orden inferior en una unidad.

*95. 3.*—Cuando las condiciones (*7) no tengan lugar por 
sí, pueden tratarse por la teoría de las ecuaciones simultáneas» 
y descubrir por este medio la relación entre las variables x , y, 
acompañada del número correspondiente de constantes arbi
trarias, que sería necesario tener en cuenta para que el segun- 

* do miembro de la fórmula quedase libre de términos inte
grales.

Esta relaeión finita obtenida como integral general de ex
presiones diferenciales (£7); contendrá, en general, un número 
de constantes, dobl8 del que marque el orden más elevado de la 
diferencial que entre en 17, pues basta observar que para el caso 
de que U contenga sólo hasta diferenciales del segundo orden, 
en la fórmula (£6) no entrarán las funciones Q q, y siguiente, 
y las condicione?. (*7) serán del cuarto ovden, debido á los tér
minos d2 P, ds p, pues tanto P  y p como Mf N, m, ny pueden ser 
en este caso funciones de diferenciales dei segundo orden; por 
consiguiente, la primitiva ó integral citada contendrá cuatro 
constantes arbitrarias.

Madrid dé Junio de 1884.»«DespujoIs.

Relación de las obras premiadas por Real orden de 28 de junio 
último en él concurso celebrado con objeto de elegir libros 
texto para la Academia general militar.

LEMAS. ! AUTORES.

Aritmética.

El infinito verdadero no 
existe sino en lo abso
luto « « . . . . . . . . . . . . . . . .  i

D. Ignacio Salinas y Angulo, Co«* 
i ronel de Ejército, Teniente Co

ronel de Estado Mayor, y D. Ma
nual Benitez, Teniente Coronel 
de Estado Mayor.

Geografía universal.
Santa Cruz del Mar Pe- j 

queña..............................í
; D. Carlos Villalba Riquelme, Co- 
i mandante, Capitán ae infantería

Historia general.
Ne qua suspitio gratiae sit ( 

in dicendo; ne qua s i - » 
multatis......................... 1

: D. Manuel Sales y Ferré, Cstedré^ 
tico de Historia en la Universi- 

! dad de Sevilla.
Historia de España.

Patria...... j D. Ricardo Beltrán y Rózpidet 
( Doctor en Filosofía y Letras.
Mecánica.

Materia y movilidad........
í D. Ramiro de Bruna, Coronel, Te- 
j niente Coronel, Comandante de 
( Ingenieros.
Física.

La conservación de la ener
gía y de la materia es la 
base de las ciencias físi
co-químicas.. . . . ..........

) D. Rodrigo Sanjurjo, Catedrático 
> de Física en el Instituto del 
) Cardenal Cisneros.

Química.
La conservación de la ener

gía y de la materia es la 
base de las ciencias físi
co-químicas...............

) D. Enrique Serrano Fatigati, Ca- 
> tedrático de Química en el Ins- 
J Ututo del Cardenal Cisneros.

Relación de las obras presentadas al concurso celebrado con ob
jeto de elegir libros de texto para la Academia general militar, 
cuyos autores pueden pasar á recogerlas cuando gusten en la 
Dirección general de Instrucción militar.

a r it m é t ic a .

Número 1. II. n y á pas dans la nature de grandeu? ni da 
petates? e abselues (Oournot, Theoríe des fonetions, 
1,45.)

*. Nihil est in intelleetu quod prius non fuerit in sensu nin 
intellectus ipse.

3. Non fumum ex fo Igore (Horacio). ;
4. Todo en el mundo está dispuesto con su medida y su

número.
5. Querer ¿es poder?
6. Ai Ejército español.
7. Nadie entre qu« rio «un la geometría.—Platón.
8.‘ f (x-ph) V  (aH-fc)n L (aHhfc)m V (x+k ) W r o n s k L
9. Sin lema.

40. New ton y Kepler.
di. La constancia en el trabajo vence grandes dificultades# 
d*. Multa pars mei. 
d3. Todo por la patria.
d4. La ciencia en la guerra es la madre de las victorias. 
d5. Eí estuiio completo de la Algoritmia exige el de las can?* 

tid&des con una generalidad infinitamente mayor qu© 
la considerada en Aritmética y Algebra. 

d6. Narrancio.
17. Ilustrad vuestros ejércitos y loé haréis invencibles.
18. Ham&nuoi est errare.
18. Marte.
SO. Las fórmulas no son nada, el espíritu es las matemáticas#

ÁLGEBRA.

Número!. Que le gentiment é% 1‘imaginatión protestent 
contre Pacidité des fórmales algebrique*, cela sejíon- 
Qoit mais (Tiberghien Lógique, II, 473, Paus, 1865).

2. Non fumum ex fulgure (Hora *!o).
3. Largo es el camino por preceptos; breve y efectivo por 

I ejemplos.
j (Sigue á U pág. íOío)
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PROVINCIA DE  BALEARES. PARTIDO JUDICIAL DE MAHON.

En las relaciones números 1 ,2, 3, 4 y 5 de las mandadas formar por la disposición t,* dé la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensivas de los monte* 
públicos que resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el. Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prescrip. 
dones del Real decreté y Reais orden de 22 de Enero de 1862, ley de *4. de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de^865; de los impropios para el 
cultivo agrario y permanente y susceptibles de repoblación; de los destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hj» 
rienda; de los declarados ce aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, y de los enajenables, no existe monto 
alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones.
Madfid 3 de Marzp d» 1884.—El Presidente, A. Oampuwauí.

PROVINCIA RE BALEARES. PARTIDO JUDICIAL DE l i l i

Bn las relaciones números 1, 2, 3, 4 y 5 de las mandadas formar por la . disposición 4.? de la Real orden de 8 de Noviembre de 1&77, comprensivas de los 
montes públicos que resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las 
prevenciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865; de los impropios para 
el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación; de los destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Ha
cienda; de los declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, y de los enajenables, no existe monte; 
alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones.
Madrid 3d«Márzo d*i884.^Et Píe*i<lent*, A. C«mipa?«ac,: ; ¿- h ‘1 ’ : '

*

PROVINCIA DE BALEARES. ~v. . : PARTIDO JUDICIAL DE INCA

Relación núm. I  de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877* comprensiva de los montes públicos que resultan
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprendersé en el Catálogo de. dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto
y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de’ Mayo de 1*863 y reglamento de igúal,mes de 1865.

s o
NUMERO CABIDA.

<PS1'‘'l"wi' '== =  'raaBaeKaatsaBxaeaasBBXBaammtamBam: Yaloractdn
o  g3 _  g3 ESPECIE
0 SL TERMINO NOMBRE Total Poseída n ónte re- de
|  ñ  B -  compren- r ™ "  dominante «a
S 1  Pertenencia. U S ff iC B O S , f r^ d e to l POT coilocldo , . dicha parté. O B S E B V A C m i » .
• £  S S  , a u . * linderos partieuiareS P«blieo. la parteo municipal, délos montes. oenerales p .1 g* 9   ——— — —— monte.pdblieo.
; S
 s____________       _ _ _ _____________   ! — ~  _ _ _  —

4 1 »  A lcu d ia .... AlMunieipio j
deestepue- 1 j
b l e . . . . . . .  San Martín. N. carretera de Palma á Alcudia; E. terre-1 I

I
rios labrados y forestales de propiedad 
particular; 8. terrenos forestales de pro
piedad particular; O, terrenos labrados y

forestales de propiedad par ticulj&p, > 245 » 7 845 Pinus hale-
1 t penáis (Mili)
|  •’ i ki Pinocarras-

' |  co................  *
t  * » Idem. .*. . , .  Idem i d . . . .  Yietoria(La) N. mar;Meditjerróueo; E. mar Mediterrá-| t ;

neo; 8. terrenos librados de propiedad! *
particular; O. terrenos labrados de pro- • [
piedad particular    4.040 » 81 4.009 |Idem  i d . . . .  » , ♦

3 3 »  .Selva*.  Idemíd. , . . .  Comuna dé 3 I
Biniamar. N. toretes Jateados v, ¡ I

lar; E. terrenos labrados de propiedad 8
particular; S. monte alto de propiedad 
particular; O. monte alto y terrenos la |
orados de propiedad particular. |  431 » * 434 Idem i d . . . .  • »

4 4 »  Idem. . . . . . .  Idem id.*. .  Comuna de I
1 Caimari... N. montes altos de propiedad particular;! ¡

I
E. terrenos labrados y forestales de pro» I
piedad particular; S. terrenos labrado* i

y forestales de propiedad particular; O. I
terrenos labrados de propiedad particu-
la r ........................................................   363 407 » 786,

S i n é u A l M u n i e i p i o
de Llorito, c.;
agregado
de Sinéu.. Comuna de ,

Llorito...» N.terrenos labrados*y forestales de pro
piedad particular; E. terrenos labrados 

1 de propiedad particular; 8. terrenos la
brados de propiedad particular; O. te
rrenos labrados y forestales de propiedad
particular....   434 » » 131 ídem 1 & . . 0 » »

J..................................................T o t a l e s ........................................| «.380 407 88 *.«7*

Nota. Para el detalle« asi de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas* véanse las Memorias, planos y registros de los respectivos montee.
Madrid 3 de Marzo de 1884.=E1 Presidente, A. Oampuaano.

Bn las relaciónes números 2 y 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 4 81*7, comprensiva de los montes públicos
que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, y de los destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortiza
ción por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones.
Madrid 3 de Marzo de 4884,«=E1 Presidente, A. Campuzano*



Gaceta de Madrid.=Núm. 191. 9 Julio  de 1884 . 101
4: Querer iftrp^éíir?'
8. i f  (x-frk) f‘ (a5-rt)® f (¿e~Hfc)® f  ( x + k ) * Wronsl#.
6* El estudio compilo de» la Algoritmia exige el de las 

cantidades con una generalidad infinitamente mayor 
que la consideraba enj Aritmética y Algebra.

7.* Hunqanum est erifaré»

GEOGRAFÍA.

i .  May un sello en tlaia violeta.
$L ©uid sit optimum^neminem íugit.
3. E pour si muove. '
4. Dous super amula*
5., El que todo lo ve, jtodo lo abrevia.—Montesqníefco

4. Honor,, disciplina y aplicación.
$¿ Querer ¿es poder?
3. «Si Pon consultait 1‘histoire on trouverait que par mi le s  

ftommes que se sont ffctt* A d iv erF  trtres; dans tous les 
teipps un ncm célébre, un grand nombre avaint de la 
geqmetrie, commedit Pascal»--M. Charles.

Que ¿nadie entre aquí si no sabe Geometría.—Platón*
ARITMETICA, ALGEBRA Y GEOMETRIA*

1* Una*,ligara geométrica.
HISTORIA DE ESPAÑA*..

i .  La lisonja es una moneda falsa que nuestra vanidad 
permite circular.

: «L^Hiateria general
de España bajo el concepto de estas nociones, etc.» Y 
acaba: «damos por terminadas estas nociones de la 
Historia general de España.»

MECÁNICA, FÍSICA Y QU<MICA.

1. Lai Mecánica, la Física y la Química, son ciencias de la 
mayor importancia ó interés para el Ejército en ge
neral.

HISTORIA GENERAR

1. Tres verdades forman la base del edificio social: la ver
dad religiosa, la verdad filosófica y la verdad política.—Cha
teaubriand.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE H A C IE N D A .

E s ta d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraci de las Islas Filipinas en el mes de Marzo de 1884 por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta , arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .º de 1 1  d e  

Abril de 1 865.

: ADUANAS. im p o r t a c ió n . EXPORTACIÓN, NAVEGACIÓN* MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS; TOTAL. OBSERVACIONES.
‘ ' i i Pesos. Cents.

M anila ....................... .. 4$6.365‘$0 36.$38‘99 $.8$3‘$4 95*5$ 9 ' * 465.6$$*95
Iloilo.............. . .............. . 5.736 15 q4»*‘58 i.$$4‘99 » 9 9 46i$lS‘7$
C ebú*................... . 36$CT ~ 4*44$'46 4143$ 9 9 9 4.89$*68

436*69 * 4$*07 r:. » 9 »•- 448*76
Suali............................... 9 309*34 9 » 9~ 309*34 i
Albay j».« 9 ! á 430*73 ■ ■ - 9r? • 9=r - • • 430*79,
Ley té •*•••*•••##..« «.. ̂  • 9 ¿é 65*40 > 9 9.; 65:40

Total en Marzo de 48841.. 43$.$74*$4 503033*73 4 9 S ü í i S 1 95:5$.. « ».. . 9 487.383*64
Imh* id. 4883................ 430.460*89 ¿4§9T39 s - o o s - n ” 55W " 142*13 c 83*06’ 5 180i097W.

Difi»mieiáde-i»éS'en4884r &44S*38~ tStS36‘34 > 39*58“ ‘ ’ 9" ' ‘ - -  - ------ ------ 7^489W
Idean de menos en id . *¿... a : $7*96 » 14M3 33*06 $03*45

Hquida^alm 7;$86*4$
lfM&d 46 de Jtmio #  4884**»E1 Director general* Juan Lorén.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, t

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y  del Notariado.
Alfin de evitar perjuicios^!los interesados por la equivoca

ción de copia con^etida en los anuncios para la provisión de 
varios Registros vacantes que se insertaron en lab G a c e t a  
del 14 de Junio próximo ¡pasado, se reproducen & contiuuaóión 
dichos anuncios, debidamente rectificados; entendióndóée abier
to demuevo el plazo de la convoca tom , sin que ios Hégístra- 
dore# aspirantes de quiénes se hayan recibido instancias en 
este centro direcrtivo tengan necesidaTt'de reproducirlas.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de H^elva; de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Se
villa,con fianza de 8.500 pesetas, cuya provísióh debebhacerse 
por concursó entre los Registradores que lo soliciten, ¡sbgún lo 
dispuesto en el arf. 303 de la ley hipotecaría, en la regla 8.* 
del 863 del reglamento para su ejecución, y en el Re&T decreto 
de 87: de Junio de 4879.

Les aspirantes elevarán stis solicitudes al Gobierno, por 
&mducto de testa Direccióh genéral, según lo prevenido en los 
artículos 8.®:y  3 / dal Real dacieto dai7.de Abril último, y den
tro del improrrogable téiftaino de 60 días naturales, contados 
desdé el siguiente al de la publicación de esta segunda convo
catoria en  la G a c b ta .

Madrid S de Julio dé 4884. *»Ei Director general, Cirilo 
Amorós.

— v
Sé halla vacante el Registro de la propiedadhde Santa Cruz 

de Tenerife; de tercera clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Las Palmas, con fianza de 4.750 pesetas, cuya pro- 
visón debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art* 303 de la ley hipotecaria, 
en la regla 8.a del 863 del reglamento para su ejecución, y .en el 
Real decreto de 87 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección gemral, según lo prevenido en los 
artículos 8.* y 3.* dei Real decreto de 47 de Abril último, y den
tro dél improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desdé el siguiente al de la publicación de esta segunda convo
catoria en la G a c e t a .

Mldrid 8 de Julio dé 4884. -» El Díreetor general, Cirilo 
Amofós.

Se halla vacante el̂  Registro de la propiedad de Colmenar, 
ae tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nada, con fianza de 4.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 

?n el. ark de la ley hipotecaria, en la regla 3 / 
del 863 del reglamento para su ejecución, y en el Real decreto 
de 87 de Junio de 4879. ■

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
eúnducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 8.® y 3.® dei Real decreto de 47 de Abril último, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta segunda eonvo- 
eétoria en la G a c e ta .

Madrid 8 de Julio de 4884. »  El Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almadén, de 
cuarta ciase, en el distrito de la Audiencia territorial de Alba
cete, con fianza de 4.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la regla 3 /  
del 863 del reglamento para su ejecución, y en el Real decreto 
de 87 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por | 
conducto'de esta Dilección general, según- iô  prevenido en los j 
artículos 8.® y 3.® del Real decreto de 47 de Abril último, y den- 1 
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados | 
desde el siguiente al de ja  publicación de esta segunda convo
catoria en lá G a c e ta .

Madrid 8 de Julio de 4884.=» El Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrelagu- 
na, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con afianza de 4.850pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por ¿ concurso entre los Registradores que lo soliciten, jsegún lo 
dispuesto en el art.i 303 de la ley hipotecaria, en la regla 8.a 
del 863 del reglamento para su ejecución, y,en_el Real decreta 
de 87 de Junio de 4879. I

Los aspirantes elevarán sus; solicitudes al Gobierno, por j 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los I 
artículos 8.® y 3.® del Real decreto de 47 de Abril último, y den- j 
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados | 
desde el siguiente al de la publicación de esta segunda convo- 1 
catoriacn la1 G a c e t a . j

Madrid 8 de Julio de 4884. => El Director general, Cirilo f 
Amorós.

Se hallá vacante el Registro de lá propiedad de Lora 
del Río, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Sevilla, con fianza de 4.850, pesetas,, cuya provisión 
debe hacerse por coúcurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de i a ley hipotecaria, en 
la regla 4.a del 863 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 87 de Junio dé 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en ios 
artículos 8.® y 3.® del Real decreto de 47 de Abril último, y, 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta segunda con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 8 de Julio de 4884. — El Director general , Cirilo 
Amorós*

MINISTERIO dE HACIENDA.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisi- 

ble, señalado con el núm. 805.337, por pesetas nominales 44.000 
en títulos de Deuda perpetua al 4 por 400 interior, expedido 
por este Banco en 7 de Marzo último á favor de Doña María 
del Pilar García Acevedo, se cúnala, a l pAhlico por tercera y 
última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
45 de Junio próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  dx Ma d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® y 
837 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 5 de Julio de 4884.«=E1 Seergiarip general, Juan de 
Morales y Serrano. X—4$

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecimientos penales.
Excmo. Sr.: Esta Dirección general, en uso de sus faculta

des ha tenido i  bien nombrar Vigilante de tercera clase de Es- j

tablecimientos penales y destino á la Cárcel Modelo de Madrid, 
con el sueldo anual de 4,850 pesetas, á D. Isidoro Adolfo Her- 
paida, aprobado al efecto para ingresar en el cuerpo de emplea- 
cío# del ramo por el Tribunal de examen correspondiente, con 
arreglo á lo dispuesto en el Reai decreto de 83 de Junio de 4884 

Lo digo & V. E. para su conocimiento y efectos coosiguien-* 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Julio 

i de 1884.«=E1 Director general, Gabriel Fernández de Caclór- 
niga.=Excmo. Sr? Gobernador civil de esta provincia.

Dirección g en era l de C orreos y T elégrafos.
Sección de Telégrafos.

El día 40 del actual se abrirá ai público con servicio limi
tado la estación de las Arenas, sección de Bilbao.

Madrid 7 de Julio de 1884==$i Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamii.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In s titu to  A grícola de Alfonso XXII.
Estado de los diferentes servicios del establecimiento 

en 1.º de Febrero de 1884.
C A J A .

DEBE. Pesetas. Cénts.

Existencia en 1.® de Enero de 4884........   3$.484*09
Ingresos por productos de la finca..................... 665*80
Idem por pensiones de los alumnos internos... 4.000

T o t a l  ............ 36.84958

HABER.
Jornales inver tidos en la. conservación de par

ques, viveros y jardines..................................  8.745*85
Idem devengados por los vaqueros. ......... . 340
Idem id. por los pastores...................................  847
Idem id. por los labradores...............................  834
Idem id. por los guardas  ........................  64385
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación...................     $.988*68
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres. . 668*85
Pagos por adquisición de material para la

misma.........................................     678*08
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza.....................................................  577
Pagos por adquisición de material para la

misma..............................    4.878*88
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos ..........................  395*86
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos..................................................   4.765*80

T o t a l ..................  48.749*78

RESUMEN.

Importa el Debe................................ 36.849 59
Idem el Haber. ............................ 48.7*9-78

Existencia para 4.® de Febrero... $4.189 84

N o t a .  Entre la existencia que para 4.® de Febrero aparece 
en este estado figuran los ingresos habidos por productos de la 
finca, cuyo importe habrá de ser ingresado oportunamente 
en el Tesoro.
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Se k :*y¿. íto^do varias parcelas de tierra con arados de ver
ted©*̂  ■ • ■ • w 'inarlas á la siembra de garbanzos.

¿gj. * '.*1 ba efectuado la preparación de terrenos en las
paresias fe-lioadas á plantación dé vides, cuyos trabajos ss
ejecutara con arados de vertedera, precediéndose también á

apertura d- 14000 hoyos.
Coatí* ú« la preparación de terrenos para nuevas siembras 

de prado- de alfalfa y viveros de árboles.
ge h> procedido á la apertura de hoyos para plantaciones 

de árboles m  ios paseos y jardines de la Anca.
El es 1 uei ganado perteneciente á la explotación, lo mis- 

sio qu u  ds la yeguada y parada de caballos padres, sigue 
giendo i¿imej orable.

En la tarde del domingo 6 se efectuaron pruebas de varias 
jaáquin&s agrícolas.

Se ejecutaron experiencias con el arado Bravant, de verte
dera giratoria. Este ejecuta una labor de 25 centímetros de 
profundidad, volviendo perfectamente el prisma de tierra por 
]a buena forma de su vertedera.

Hiciéronse funcionar después siete arados de acero y el es
carificador sueco, ofrecidos al Instituto por D. Víctor Schwartz, 
los cuales ejecutaron una labor perfeeta.

Las pruebas que más interés ofrecieron fueron las hechas 
con arados sulfo-inyectadores, inventados por Mr. Gutmacher 
y que presenta- en España Mr. Senet, sucesor déla casa Peltier, 
de París, col objeto de combatir la filoxera y preservar las vi
ñas expuesta» á la invasión del parásito.

En todos los experimentos practicados sobre una rastrojera 
de suelo silíceo-* arcilloso y'ligeramente accidentado la máqui
na funcionó ' de un modo satisfactorio, depositando el sulfuro 
de carbono automáticamente á profundidades variables desde 
48 ¿35 centímetros; quedando el surco cubierto de tierra y sin 
.que se'notara la menor pérdida ni escape del licor antifiloxé- 
rico.

Después de estas pruebas, el numeroso é inteligente público 
¡que asistió á las experiencias, compuesto de ex-Ministros, Se
nadores, Diputados, propietarios, Ingenieros y Profesores, vió 
funciona? la locomóvil sueca construida en Stokolmo, regalada 
al establecimiento por la Sociedad anónima de la. Fábrica dé 
Atlas, y la cebadora de aves de Mr. Martín; admirando, por úl
timo, los toros y vacas adquiridas en Holanda por el Gobierno 
deS.M.

Los fe luimos de las secciones de Peritos y Capataces han 
tomado p^-too. todas las operaciones agrícolas que durante el 
aaes se han c&cmado en la explotación.

Lo qu* bfica en la G a c e t a  d e  M a d rid  en  cumplimiento 
á las prescripciones reglamentarias de este Instituto.

La Florida 1 / de Febrero de 4884.=E1 Director, Diego Pe
queño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del C orreo C entral.

§mKPm Mmi&as por falta U  Üreo&tt* i  f r a u d o  
m  este día.

Núm. eo Antonio Arán.—Negreira.
84 Antonio Villar.—Idem.
815 Celestino Arizmendi.—San Sebastián.

« M  Carmelo Gil.—Vallecas.
81 Eduardo Mansi.—Daimiel.
88 Filomena Esteban.—Rapariegos.
89 Gabriel Enríquez.-rHerencia.
Sí) Mdoro Díaz.—Brea.
Si. Juan Morón.—Polán. : • .
Su José Olmos.—Valencia.
93 t o é  Domene.—Valleeas.
24 lacobo Serra.—Albacete.
S5 Manuel Cuevas.—Espinilla.
96 Nicolás Arribas.—Polán.
97 Pedro Cerón.—Alhama.
98 Pedro Ortega.—Sevilla.
di) S lianico Gavazzi.—San Sebastián.

40C* Tomás Berraondo.—Sin dirección.
401 Valentín Garrido.—Cartagena.

Madr >J ■* Julio de 4884.=»E1 Administrador, Bartolomé
Romero ,L@¿L

ChmftNiSé ®  fe lé g ra fo s ,
DÍA 8 .

Rda-Mét* ée m r telegramas que no han podido ser mtregados 
d los destinatarios en este día.

Estación ao origen. Mombre Demicilio.del destinatario.

Central.

Lisboa... Manuela E tn er .... San Bartolomé, 10,
tercero.

Idem. . . .  n. . . . . .  Antonia López  Tres Peces, 23.
C artagena......■. Saturnina Andréu. Lavapiós,23,principal
Málaga. « ■ , . '  Sr. Larrea ............  Plaza Angel, 20.
M u r c i a C o r o n e l  Rivera.. . .  Infantas, 12 (ausente).
Almería*. •»»«... Joaquín Rodríguez. Sin señas.
V&lladoiid. . . . . .  Francisco Roic. . . .  Príncipe, 12.
Pamplona * *. Antonio Motos... . .  Fuera Puertas Ma

drid, 34.
Astorga.. José Arnaiz, Coro

nel retirado  Galera, 5, cuarto.
Murcia.. . . . . . . . .  Bernardo Giral. . . .  Sin señas.
Almadén. . . . . . . .  Manuel Rey  Libertad, 13, bajo.
Matanzas . . . . . . .  Crespo.. ................ Serrano, 2.
Orense.................  FernandoFeijó.... Vitoria,54.
Sevilla.................  Tejedor y Formosa. Sin señas.
A l h a m a C a r l o s  Carnicero. . .  Lista Telégrafos. 
Orense. . . . . . . . . .  Modesto García. . . .  Pez, 40, tercero iz *

quierda.

Delicias.
Santander.. . . . . .  Francisco Soler.. . .  Peñuelas, 26.

Salammea.

^ b a o      Allende Salazar... .  Lista, 19.
   .. -        •—

Madrid n  de Julio de 4884« P o r  el Jefe á d  Centro, 3 
Hernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  constitucional de Alm an sa .
D. Manuel Andrés Real, Alcalde constitucional ele la ciu 

dad de Alma-usa.
Hago saber que se halla vacante una plaza áe Médico Ciru- 

jano municipal, dotada con el sueldo anual de 995 pesetas, 
consignadas en el presupuesta, per la asistencia á enfermos 
pobres de este término y demás servicios propios del cargo, y 
que previamente sa contratarán, teniendo presentes los que hoy 
rigen para las otras dos plazas entre el Ayuntamiento y aso
ciados con el Facultativo á quien se confiera el desempeño de 
aquélla, quedando-el agraciado en libertad de celebrar contra
tos con los demás vecinos para prestarles la asistencia corres
pondiente á su profesión.

Los aspirantes, que habrán de ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en la, Secretaría del limo. Ayuntamiento 
en el término d© 20 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial da asta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia que trascurrido no se admitirá 
ninguna.

' Almansa 6 de Julio de 4884.=M&nueI Andrés. 1919—M

Alcaldía constitucional de Torrox.
Debiendo proveerse en propiedad 3a plaza de Médico Ciruja

no de la cárcel de este partido, se convoca aspirantes á ella 
por término de 30 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dicha plaza está dotada con 500 pesetas anuales, y los as
pirantes deberán acompañar á las solicitudes copias de sus t í 
tulos profesionales y relación de méritos y servicios,

Torrox 2 de Julio de í884=Marceiino Martino. 4920—M

Hallándose vacantes las plazas de Médico municipal del p ri
mero y segundo distrito de esta población, dotada cada una de 
ellas con 4.000 pesetas anuales, se convoca aspirantes que 
reúnan las circunstancias exigidas por el art. 8.® del reglamento 
de 24 de Octubre de 4873, por término de 30 días, contados 
desde la inserción de ©ste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
deberán acompañar á sus solicitudes copias de sus títulos pro - 
.fesiQn&les y relaciones documentadas de méritos y servicios.

Torrox 2 de Julio de 4884.=Mareelin© Martino. 4924—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
BILBAO.

D. Nicolás Pucheta y Sustacha, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante de Marina de la cuarta sección de Por túgale te, 
hace saber que habiendo instruido sumaria sobre el naufragio 
del vapor español Vélázquez, y conduciendo mercancías carga
das en Liverpool para varios puertos de España, ¿ignorándose 
quiénes son varios de los recibidores de ellas, por aparecer al
gunos conocimientos á la orden; el Excmo. é limo. Sr. Capitán 
general del Departamento de Ferrol ordena se anuncie para 
que los interesados en dichas mercancías se presenten en esta 
Ayudantía en el término de un mes para concederles la audien
cia instructiva que previene la Real orden de 44 de Setiembre 
de 4881, donde podrán producir Jas reclamaciones que crean 
convenientes.

Bilbao 27 de Junio de 4884=Nicolás Pucheta. 4858—M
CÁDIZ.

D. Cesáreo Barbeito Castro, Capitán, Teniente del depósito 
de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado m  el trayecto de Sevilla á esta plaza 
por ferrocarril,.al ser conducido desde el depósito para Ultra
mar de Valencia áeste centro el día 8 de Abril pasado, José 
Ciero Orden, susfimto con destino á-Ultramar, sin que se sepa 
su paradero;

Usando de las facultades que las Ordenanzas conceden álos 
"Oficiales del Ejercito para los reos que se ausentan, por ei pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo ai expresado soldado 
.para que en el término de 40 días comparezca en estas oficinas 
del depósito de Ultramar, ó á la Autoridad militar áei punto 
dónde se encuentre, á dar sus descargos; y de no efectuarlo en 
el plazo señalado s© le seguirá la causa y sentenciar á ©n rebeldía.

Cádiz 44 de Junio de. 4884.=El Capitán, Teniente, Fiscal, 
Cesáreo Barbeito Castro. 4679—M

CARTAGENA.
D. Mariano Pérez de Guzmán, Alférez de navio, embarcado 

en la fragata de-guerra Carmen, y Fiscal de una sumaria.
1 Habiéndose ausentado de la fragata de guerra Carmen el 
I día 23 de Abril de 4884 en el puerto de Cartagena el cabo se~
I gundo Joic Martínez García, hijo de José y de Josefa, de Jumi- 
I lia, provincia de Murcia, vino á servir como voluntario proce

dente de la clai© oe paisano para servir el tiempo da cuatro 
años sin opciónápremios y coa asignación a la  segunda sección 
de la Academia-general central según orden del Sr.Coronel.

Señas par tica ares.
Pelo castaño, ojos negros, n&r<z regular, boca ídem, barba 

. ninguna, color trigueño, su frente regular, su aire marcial, su 
producción buena: señas particu ares ninguna, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas. en estos casos i  los Oficiales de los distintos cuerpos áe la 
Nación, por el presente t?rcer eoicto cito, llamo y emplazo al 
expresado José Martín.z García, ¿eñalindok la fragata de ¿on
de se ausentó, ó en su defecto en cmeo áe haberse hecho á la mar 
en .Capitanía dei puerto, donde deberá presentarse dentro del 
término de 40 días, ñ coatar desda la publicación dei presente 
edicto, ádar sus descargos; y do no presentarse en el término 
señalado se le seguirá la causa.

A bordo deT» f- a gata Carmen, m  Cartagena' á 43 de Junio

ie 1S84.=V.° B.*=M&viano Pérez de Guzmán.«=Por mandado 
leí Sr. Fiscal, José Roto Fuentes. 4688—M

CEUTA.
D. Remon Navarro y López, Alférez del segundo batallón 

tei regimiento infantería de Soria, nú na. 9, y Juez fiscal áe la 
sumaria que «o instiuy© contra e¿ cabo segundo cid mismo re- 
jimlerdo Alvaro .Rodríguez Mora por no haberse presentado á 
-asar la revista anual reglamentaria, encontrándose en uso á& 
.icenda ilimitada en Madrid.

Usando da las facultades que conceden su estos casos á los 
7fuñóles ¿el Ejército las Reales Ordenanzas, por este segundo 
3dicto cite, llamo y emplazo al mencionado cabo para que en el 
término de 40 d to , á contar desde la publicación del presenta 
mi los peñórlicos oficiales, se persone en la guardia de preven
ción ael cuartel dei veiiín ocupado por el expresado regi
miento; en inteligencia que de no efectuarlo se juzgará como 
desertor en rebeldía y le pararán los perjuicios á que ha? a  
Lugar.

Ceuta 45 ao Jumo de 4884„=El Fiscal, Ramón Navarro.
_ _ _ _  1696—M

D. Manuel Gómez y Lorenzo, Comandante, Fiscal/del se
gundo batallón del regimiento disciplinario de Ceuta. *

uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas dei Ejército corno Fiscal de la causa instruida contra 
el soldado ¡de la cuarta compañía del expresado batallón y 
cuerpo Antonio Aragonés Barbará, hijo de Antonio y de María, 
natural de Róus, provincia de Tarragona, acusado del delito de 
falta de incorporación;^ banderas, por el presento primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en e] tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, comparezca en esta plaza y cuartel de la Reina á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa; pues de na 
verificarlo le parará ei perjuicio á que haya lugar.

Ruego y suplico á las Autoridades y sus agentes procuren 
su captura, y habido que sea lo pongan á disposición de la 
Autoridad militar correspondiente.

Y para la debida publicidad de este edicto se insertará en 
l a  G a c e t a  b k  M a d r i d  y Boletines oficiales d e  l a s  p r o v i n c i a s  d e  

Tarragona y Barcelona.
Ceuta 25 de Junio de 4884.=Manuel Gómez y Lorenzo.

1866—M
CÓRDOBA.

D. Bernardo Fernández Escribano, Teniente, Fiscal de la Co
mandancia de Guardia civil de Córdoba.

Hallándome instruyendo sumaria con motivo de la fuga de 
seis presos, ocurrida el día 43 del actual entre las estaciones de 
Aranjuez y Cieinpozuelos al verificarse por ferrocarril y fuerza 
de esta Comandancia una conducción de 38 á Madrid, y encon
trándose aún fugitivos los confinados Dionisio Alonso Gonzá
lez y Andrés Vázquez Contreras, cuyas señas se expresan a l 
final, y contra quienes además pesa el cargo de horadar eljCO- 
che celular en que iban;

Usando de las facultades que en estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente mi primer edicto cito, 
llamo y emplazo á los expresados confinados para que en el 
plazo de 30 días, contados desde la fecha de su publicación, se 
presenten á dar sus descargos en la cárcel pública de esta ciu
dad ó casa cuartel que ocupa la fuerza de este instituto; y de 
no presentarse en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará ©n rebeldía sin más llamarles ni emplazarles.

Fíjese y publíquesa este edicto jen la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de la Guardia civil y de la provincia de To
ledo, y en el Diario de Córdoba de esta ciudad.

Córdoba 24 de Junio de 1884.=Bernardo F. Escribano.®^ 
Por su mandato, el Escribano, Francisco Gazmoña Moreno.

Señas de Dionisio Alonso González.
Es hijo de José y de Fermina, natural de Galeras, provincia 

de Granada, domiciliado en Sevilla, oficio del campo, de 24 años 
de edad, estatura alfa, delgado de cuerpo, pelo castaño, color 
bueno.

Señas de Andrés Vázquez Contreras.
Natural áe Churriana en la provincia de Málaga, y domi

ciliado en Sevilla, de 63 años de edad, estatura baja, pelo ca
noso, color moreno y tiene una cicatriz en la nariz.

4868—M
GERONA.

D, Juan Adata García, Teniente del batallón reserva de Ge
rona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de recluta de esta zona 
militar.

Habiéndose ausentado del punto donde tenía pedida su re
sidencia el sustituto para Ultramar Buenaventura Morato y  
Robira, avocind&do en Gerona, á quien estoy sumariando por 
no haberse presentado ai ser llamado para su concentración;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado ir div i- 

; dúo, señalándola el cuartel de San Martín de esta plaza, doñee 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presento edicto, á dar sus descargos; y  
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Gerona 22 de Junio de 4884.=E1 Teniente, Fiscal, Juan 
Adani García. 4859—M

JÁTIVA.
D. Aniceto López García, Teniente graduado, Alférez áe 

tercera compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Vizcaya, núm. 54.

Habiendo desaparecido de este cantón el soldado de la cua; ta 
. compañía de este batallón y regimiento Salvador Guardiola
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Casteilo, natural de Vallada, provincia de Valencia, al que es
toy sumariando por el delito de desorción;

Y usando de las facultades que. conceden las IU aks Orde
nanzas para estos casos a los Oíiolales del Ejército, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que 
en el término de 40 días» 'contados desde la fecha de la puoli- 
cación de e ste tercer adicto, se presente en el cuartel de este 
punto k responder & los cargos que le resultan en la sumaria 
que por dicho delito le estoy instruyendo; y de no verificarlo 
se fe seguirá, la sumaria y se sentenciará en rebeldía.^

Ját’va 13 <ie Junio de 4884.^=E1 Fiscal, Aniceto López.
1713—M

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Jc&é Ponce de León y Batieras, Ayudante interino del 

- p r im e r 'depósito de caballos sementales del Estado de Jerez de 
Ja Frontera y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral del distrito.

No habiéndose presentado á su llamamiento el soldado cié 
este'depósito y del reemplazo de 1883 por el cupo de San Fer
nando Joaquín Castillo Argüclle, á quien estoy procesando por 
dicho delito;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene con
c e d id a  en estos rasos k los Oficiales del Ejército, por el pre

sente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á Joa
quín Castillo Argüclle, señalándole el cuartel de la Cartuja de 
«sta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
iérm ino de 30 días, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
su s descargos y defensas; y de no comparecer en el refende 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el 
Uonsejo de guerra correspondiente, sin más llamarle ni empla
zarle por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Jerez de le Frontera 19 de Junio de 4884.=*E1 Fiscal 
-José Pone o de León y Balleras.*=Ante mí, José Peña Mateo.

4860—M
LEÓN.

D. Miguel Rodríguez Lucas, Capitán graduado, Teniente del 
Tegimiemo caballería de reserva, núm. 20, y Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Habiéndose, ausentado del pueblo de Verdefondo, Juzgado 
he primera instancia de Nogueira, en la provincia de Orense, 
el soldado en situación áe segunda reserva perteneciente á este 
regimiento Antonio Vargas Carballo, á quien estoy sumarian
do por dicho delito;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tie
ne ooncedida en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á 
Antonio Vargas Carballo, señalándole el Gobierno militar de 
Orense, ó el cuartel de la Fábrica en Ja ciudad de León, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término (de 10 
días, que se contarán desde el de la fecha, á dar sus descargos; 
en  la inteligencia que de no comparecer en el referido plazo 
será júzgalo en rebeldía.

Leó i 16 de Junio de 4884.«=Miguel Rodríguez. 1816—M

LÉRIDA.
D. Francisco Benítez Molina, Capitán, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Albuera, núm. 26.
No habiéndose presentado á la revista anual, según está 

prevenido, por hallarse con licencia ilimitada el soldado de la 
quinta compañía de dicho batallón y regimiento Ramón San- 
jurjo, natural de Entrambasaguas, parroquia de Santiago, 
Ayuntamiento de Guntín, provincia de Lugo, á quien estoy su 
mariando por el expresado delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
Z3s en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el tercero y último edicto al mencio
nado soldado, señalándole para que verifique su presentación 
ante el señor primer Jefe del batallón depósito de Madrid, nú
mero 2, ó en la guardia de prevención del castillo principal de 
Lérida, donde deberá comparecer dentro del término de 10 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, a dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá 
la  causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni em 
plazarle.

Lérida 8 de Junio de 4884.=E1 Capitán, Fiscal, Francisco 
iBenítez. 4746—M

MADRID.
D. Andrés Brezcsa V&lencis, Teniente Coronel, Comandan-
Fiscal instructor de causas de la Capitanía general de Cas- 

'tilla la Nueva.
¿ignorándose cuál sea el domicilio que tenga en esta Gorfe 

¿el soldado riel regimiento de pontoneros Enrique Villasante de 
Ja Torre y el sus padres Miguel y Regina, se les cita por ©1 
‘¡presente m ím elo  para que tan luego llegue á noticia de les 
■interese.dos se presenten en esta Fiscalía en día hábil, calle del 

J8eloj,v8tf 4, principal derecha, á fin de prestar declaración en 
m i  int#rsogatorio que obra en la misma.

¿ Madrid 18 de Junio de 1884.=Andrés Brezosa Valencia.
1827—M

R  Cayetano Súnico Verzosa, Teniente Coronel, Comandante 
del arma de infantería y Fiscal permanente de la misma.

Ignorándose domicilio que tenga en esta Corte el recluta 
disponible del b i l l ó n  depósito de Cíeza, núm. 60, Francisco 
Pérez Martínez, en quien hay que diligenciar un interrogato
rio , por el presente so le cita para que en el término de 20 días,
6 contar desde la publicación de este  edfeto, se presente á esta 
Fiscalía de nú  e&rgo, cali® de San Roque, números 42 y 44, piso 
cuarto derecha, de diez á cuoce de la mañana y  en día hábil.

M&dyid 23 de Junio de 18&4.=Cay6íímo Súnico. 1832—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de 
Costilla la Nueva.

En usa de las facultades que me con ceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito 
y emplazo á la Srs. Doña Rosario Agrieta para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía m ilitar, calle de Le- 
ganitos, 38, segundo izquierda, á prestar una declaración como 
testigo; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que 
por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Junio de 4884,=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4905—M

Ignorándole cuál sea el domicilio que tenga en esta Corte 
el sold&do del batallón reserva de Valencia, núm. 42, Vicente 
Durán Enguere, se le cita por el presente edicto para que tan 
luego como llegue á su noticia se presente en esta Fiscalía, sita 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 20, piso tercero de la derecha, 
en día no feriado, de nueve á once de la mañana, á fin de pres
tar declaración en un interregatoño que obra, enda misma.

Madrid 26 de Junio de 4884. *=» El Comandante, Fiscal, Mi
guel Solís. 4902—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría y Fiscal.permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Habiéndose ausentado de esta capital el 45 de Setiembre de 
1876 el soldado de la sexta compañía del batallón expedicio
nario, núm. 20, luego cazadores de Baracoa, Valentín Sáez 
Fernández, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado para que se presente en esta 
Fiscalía militar de D. Eduardo Caballero, calle de Leganitos, 
número 38, segundo izquierda, dentro del término de 30 días, ¿ 
contar desde la publicación dsl presente edicto, á dar sus des
cargos.

Dado en Madrid ¿ 26 de Junio de Í884.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4900—M

D. Andrés Brezosa y Valencia, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal instructor de causas de esta Capi
tanía general.

Ignorándose cuál sea el domicilio que tenga en esta Corte 
el sargento segundo que fué del regimiento infantería de Ge
rona Tomás Lázaro Checa, se le cita por el presente anuncio 
para que tan luego llegue á su noticia se presente en esta Fis
calía en el término de 40 días, calle del Reloj, 2 y  4, principal 
derecha, cualquier día n® festivo, á fin de prestar declaración 
en un interrogatorio que obra en la misma.

Madrid 27 de Junio de 4884.«Andrés Brezosa. r 4904—U

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel/Coman
dante de infantería, y Fiscal permanente de la mis si a.

Teniendo que prestar declaración D. Pablo Gutiérrez y Doña 
Luisa Candelas, padres de Diego, soldado que se alistó volun
tariamente en el batallón expedicionario, núm. 20, en Setiem
bre de 4876; é ignorándose el domicilio, por el presente se les 
cita para que en el término de 20 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presenten en esta Fiscalía de mi 
cargo, calle de San Roque, números 12 y 44, piso cuarto dere
cha, de diez á doce de la m&ñana y en día hábil.

Madrid 28 de Junio de 1884.=-Cayetano Súnico. 4908— M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y. .Fis
cal permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que se 
presente en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 46, 
segundo, de diez á;doce de la mañana, en día no festivo, al 
paisano Manuel de la Plaza, en término de 40 días, á contar 
desde la feeha de la publicación, con objeto de prestar decla
ración m  un interrogatorio procedente de la plaza de Zaragoza.

Madrid 28 de Junio de 4884.«=E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. __ ______  4904—M

Ignorándose el domicilio y paradero de los soldados del re
gimiento caballería lanceros de Lusitania, núm. 42, Santiago 
Pérez Fernández y Vicente Fernández Expósito, que se en
cuentra con licencia ilimitada, y siendo necesaria su presenta
ción en esta Fiscalía,, Salesas, 13, tercero, para un asunto de 
justicia, se Ies cita por medio del presente para que lo verifi
quen en el término de 40 días. ¡

Madrid 28 de Junio de 4884.=*E1 Comandante, Fiscal, Fran
cisco Bástelo. 4903—M

D. Andrés Brezosa y Valencia, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería y Fiscal instructor de causas de esta Ca
pitanía general.

•Ignorándose cuál sea e l domicilio que tenga en esta Corte 
Cayetano García Sánchez, hijo de José y de Francisca, se le 
cita pos0 el presente anunefe para que tan luego llegue á su no
ticia comparezca en esta Fiscalía, calle del Reloj, 2 y 4, princi- 
cipal, á &u de prestar una deelaración en un interrogatorio que 
obra en la misma.

Madrid i /  de Julio de 4884.*==» Andrés Brezosa. 4907—M

MÁLAGA.

D. Miguel Acaras y Llamas, C&piten graduado, Teniente, 
Fiscal del regimiento infantería do Borbón, núm. 47. f

En uso de las facultades que las Ordenanzas ger erHe# de] ]

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que f 
truyo al soldado de la quinta compañía del segundo batallón, 
de este regimiento Juan Valentín Palenciano por el delito de 
no haberse presentado á pasar la revista anual del año próxL 
mo pasado ante el Jefe dol batallón depósito de Andújar, &1 i 
cual se encuentra afecto por estar disfrutando licencia i 
taáa, por este tercero y último edicto cito y llamo sin más ei& j 
plazarlo s i referido soldado para que en el término de 40 diag I 
se presente en el cuartel de Capuchinos de esta ciudad á 
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues fe 
no verificarlo se le seguirá la sumaria en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad ge fijará I 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín } 
de esta ciudad y en el Diario de Avisos, f

Dado en Málaga ¿ 13 de Junio de 4884,=Miguel Ad&ms* j
■■■_________  4829—M S

D. Ildefonso González Egido, Comandante, Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Borbón, núm.R 

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera j 
compañía de dicho batallón y regimiento Isidoro Espejel Es« i 
teban, á quien estoy sumariando por el delito de deserción, yg. I 
rificada el día 44 de Abril de 4884 desde el cuartel de Levante* 

Usando de las facultades que en estos casos concsdeíihg 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo¡edicto>! expresado soldado, 
señalándole la guardia del cuartel de Capuchinos, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso fe I 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y sea* j 
tenciará en rebeldía. I

Málaga 49 de Junio de 1884.=E1 Comandante, Fiscal, Ufe.i 
fonso González Egido. 4864—M |

OVIEDO.
D. Arturo Lerroux y  García, Teniente, Fiscal del batallón! 

reserva de Oviedo, núm. 443.
Habiéndose ausentado de esta plaza, ó ignorando el paradero 

del sustituto para Ultramar Antonio López Fernández, natu
ral de Calvos, Concejo y Juzgado de primera instancia de Sa
rriá, provincia de Lugo, hijo de Lorenzo y de Manuela, á quien 
estoy sumariando por el delito de no haber concurrido al lia- i 
mamiento para el embarque con destino ai Ejército de la isla f 
de Cubs, dispuesto por Real orden de Febrero último; J 

Usando de las facultades que conceden en estos casos lasí 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado sustituto,! 
señalándole el cuartel de Santaclara de esta ciudad, donde I 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde j 
la publicación del presente edicto^ a dar sus descargos; y de na j 
presentarse en el término señalado, se seguirá la causa y sen- c 
tenciará en rebeldía. [

Dado en Oviedo á 47 de Junio de 4884.«=»Arturo Lerroux. j 
[ • 4839—M l

D. José Anía Vitienes, Alférez del batallón depósito de Gi»[ 
jón, núm. 446, y Juez fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Briga
dier, Gobernador militar de esta plaza. I

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del; 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida al 
sustituto de Ultramar Eduardo Rodríguez Martínez, por no* 
haberse presentado al llamamiento dispuesto por Real ordanl 
de 22 de Febrero último para embarcar con destiño al Ejór-1 
cito de Cuba, por el presente primer edicto cito, llamo y em-! 
plazo al referido sustituto para que en el término de 30 días 
comparezcam  el Gobierno militar de esta plaza á dar sus des*; 
cargos; pues de no verificarlo se le sentenciará en rebeldía. ; 

Oviedo 20 de Jimio de i884.*=*Josó Anía. 4844—M

D. José Dato M am áis, Teniente del batallón reserva de 
Oviedo, núm. 443, y Juez fiscal.

No habiéndose 'presentado á la concentración ordenada en! 
22 de Febrero d«l presento año el soldado sustituto para Ul- 
tramar Manuel S&títa Coloma Beldas, natural de Madrid, ¿i 
quien estóy sumariando por el delito ya expresado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre-1 
sente cito, llamo y empkzo por último edicto al expresado sol-; 
dado sustituto, señalándole el cuartel dé Santa Clara de este' 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no efectuarlo en ©1 término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 24 de Junio de 4884.==E1 Fiscal, José Dato.
4912—M [

PALENCIA. |
D. José Cano de Saniayana y Guibert, Capitán graduado, Te*, 

niente del arma ¿e inf antéete', y Fiscal militar de la plaza' 
Palencia. . Á l

Usando de las facultades que en estos casos conceden las| 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por la presente 
cito, llamo y emplazo al soldado sustituto para el Ejército dfl 
Ultramar Raimundo Gallardo L%hosa, hijo de Vicente y d* 
Leona, natural de Pedroñeras (Cuenca), de 35 años, y 
señas particulares son: pelo negro, cejas id., ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boéá regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial y su producción buena, no sabiendo leer ni j 
escribir, y el cual en 21 áe Mayo de 4873, y llenados les reqni-¿ 
sitos que marca la ley, fué ált-a en esta caja <le quintos de P a 
lencia en concento de sustituto de la clase de licenciado 
Ejército por Rufino Cantera Ibáñez, recluta núm. 5 de aquaU 
reemplazo y cupo de Viliaviudas, á quien corresponde servir efl i 
Ultramar, p¿r& que gn el término de 20 días, á contar desde 1* i 
fecha de la publi< acióÁ de este segundo edicto en la G a c e t a

i
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^ adBID y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta 
fiscalía sita en la calle Mayor principal, nútn. 68, pi o según* 
4o de esta ciudad, á prestar su indagatoria en la causa que 
uontra el mismo me encuentro instruyendo por haberse ausen* 
&4o siu la competente autorización de esta localidad, donde 
se encontraba con licencia ilim itada, y por haber faltado á su 
presentación al ser llamado para el embarque á que como stis- 
'tuto quedó obligado; y apercibiéndole de que de no verificarlo 

en el término que se le señala le pararán los perjuicios á que 
jiaya lugar 7 80 *0 sentenciará en rebeldía.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XI í, por 
ja gracia de Dios Rey constitucional de España, exhorto á to -  
^g las Autoridades, así civiles como militares, Guardia civil y 
48más dependientes de la policía, practiquen Jas más activas y 
eficaces diligencias para la busca y captura del expresado su 
jeto, y urm v025 í® manden conducir con las seguri
dades debidas al calabozo del cuartel de San Fernando de esta 
ciudad y á disposición de esta Fiscalía, en lo que prestarán un 
servicio" á la buena adm inistración de justicia,

Dada en Falencia á 46 de Junio de 1884 =»E1 Fiscal, José 
Cano de Santayana y Guibert. 4843—M

R É ua
D. Enrique Vico y  Portillo, Alférez, tercer Ayudante del 

■ re g im ien to  lanceros del Príncipe, 3.° de caballería.
Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas gene

rales del Ejército me conceden como Juez fiscal en la sum aria 
que instruyo contra el soldado del cuarto escuadrón del ex 
p re sa d o  regimiento Julián Juárez Olmedo por el delito de pri
m era deserción, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
em p lazo  al referido soldado para que en el térm ino de 20 días 
eomparesca en el cuartel que ocupa el indicado regim iento en 
esta ciudad; y de no verificarlo se le seguirá la sum aria y sen
tenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, so inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Diarios oficiales de A v i
sos de las provincias de Jaén y Lérida.

Dado en Róus á 23 de Junio de 1884= E arique Vico.
1916—M

SAN FERNANDO.
D. Jacinto Ortiz Mira, Capitán, Ayudante, Fiscal del b a ta 

llón depósito núm. 1, del prim er regimiento de reserva de in 
fantería de Marina.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Rafael González 
¡ Guielet, soldado áe este batallón y regimiento en situación de 
| licencia ilim itada, perteneciente al reemplazo de 1880, para que 
i m  el término de 30 días, contados dssde la primera publicación, 

se presento m  este departamento ó á la Autoridad competente 
á dar sus descargos en causa que se le sigue por el delito de 
haber cambiado de residencia sin la competente autorización; 
y al no verificarlo en dicho plazo será juzgado como desertor .

San Fernando 18 de Junio de 4884.=V.° B,*=*E1 F iscal, 
Ortis.=*Por su mandato, Eustaquio Villa. 1844—M

SANTANDER*
D. Juan Carreño y Sánchez, Comandante graduado, T e

niente del batallón reserva de Santandez, y Fiscal m ilitar.
Hallándome sumariando al sustituto José Cobo Zafra por 

el delito de deserción, natural de O asa bermeja, provincia de 
Málaga, 1@ cito, llamo y emplazo por este segundo edicto para 

L que en el término de 20 días comparezca por sí ó segunda per
sona en el cuartel de San Felipe de esta ciudad; y de do hacer
lo seguirá su curso esta sum aria, ateniéndose á las resultas.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, y de conseguirlo le pondrán á 
disposición de la Autoridad más inm ediata al punto donde lo 
realice; todo en uso de las facultades que me conceden las R ea
les Ordenanzas.

Santandez 15 de Junio de 1884*= Juan Carreño.

Señas de José Cobo Zafra.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, b a r 

ba poca, boca regular, frente espaciosa, aire marcial, produe- 
tió buena; señas particulares, tres cicatrices en la mejilla del 
ojo derecho y dos en la  espaldilla. 1845—M

D. Juan Carreño y Sánchez, Comandante graduado, T e
niente del batallón reserva de Santander, y Fiscal m ilitar.

Hallándome sumariando ai sustituto Justo García Neira 
por el delito de deserción, natu ra l de Tollanos da Abajo, pro
vincia da Burgos, í© cito, llamo y emplazo por este segundo 
edicto para que en el término de 20 días comparezca por sí ó 
segunda persona en el cuartel de San Felipe de esta ciudad; y 
de no hacerlo seguirá su curso esta sum aria, ateniéndose á las 
m u lta s .

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, y de conseguirlo le pondrán á 
disposición de la Autoridad m ilitar más inm ediata al punto 
donde la realicen; todo en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas.

Santander 15 de Junio de 1884 = Ju an  Carreño.

Señas de Justo García Neira*
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, naris regular, barba 

poblada, boca regular, frente espaciosa, Jaire m arcial, produc
ción buena; señas particulares, una cicatriz en el dedo pulgar 
de la mano derecha. 4846—M

D. Enrique Gallego y  Escudero, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal m ilitar de esta plaza.

Hallándome forman do sum aria an averiguación d© ciertos 
extremos reñí rentes á la s filiaciones de los sustitutos José Ma
nuel Juanes é Isidoro d© la Fuente Jiménez, presentados res-

pseti va mente por Jas emprfi^as de D. Jaime Soler y  ?le la de 
Domexiech y compañía en el ano do 4876, y debiendo d© pres
tar declaración los representantes' de las mencionadas empre
sas que lo fueron en esta ciudad ó indicado año de 4876, igno
rándose sus nombres y actual paradero, los cito, llamo y em
plazo por este edicto, así como á los referidos Brea. Domenech 
y Soler, para que en el término de £0 días comparezcan por sí 
ó segunda persona en esta Fiscalía, calle del Medio, 25, tercero, 
ó avisen cuál es su actual residencia; pues do no hacerlo se 
atendrán á la culpabilidad que pueda resultarles al no presen
ta r sus descargos.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren informarse del paradero de los citados suje
tos, y de conseguirlo lo pongan en conocimiento del Fiscal que 
suscribe para los efectos que proceda; todo en uso de las facul
tades que me conceden Jas Reales Ordenanzas.

Santander 16 de Junio de 4884=E nrique Gallego.
4848—M

— ...........................

B. Victorino Dslgado y García, Capitán gr&duedo, Teniente 
del depósito de U ltram ar de Santander y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado áe esta plaza el soldado del expre
sado depósito en expectación do embarque para Cuba Martín 
Berra Ribolieda, á quien estoy sumariando por el delito de se 
gunda desorción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos msos á los Oficiales riel Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai soldado expresado, 
señalándole el cuartel de M&liaño de esta capital para presen
tarse dentro dal término de 30 días, á contar desde 3a publica - 
ción del presante edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Santander 18 de Junio de 4884.=Victorino Delgado.
4849—M

Juagados de p r im e r a  instancia.
ALBAIDA.

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de prim era instancia 
del partido de Albaida.

Hago saber que en el día 31 dé Mayo del año último cesó 
por jubilación en el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido D. Luis Casanova y Albarracín, el cual lo había 
también desempeñado antes en el distrito de Gaucín, provincia 
de Málaga, y con dicho motivo, en virtud de petición deducida 
por ©1 interesado anuncio el referido cese, cito por segunda vez 
á los que tengan qué hacer alguna reclamación coatra el ex 
presado Registrador, por consecuencia de las gestiones que 
haya podido practicar en el ejercicio de su cargo, para que la 
presenten en el respectivo Juzgado en el término de seis m e
ses; pues de no hacerlo le será devuelta la fianza que á sus re 
sultas prestó.

Dado en Albaida á 3 de Julio de 4884—Cristóbal Giro- 
nés.*=Eduardo Lassala, ¡Secretario. J —5115

ARANDA DE DUERO.
D. José Alejandro de Quintana, Ju*z municipal de'e-st&“vííla | 

de Aranda de Duero, en funciones de instrucción de la misma 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que en el pleito 
civil ordinario promovido en este Juzgado por el Procurador 
del mismo D. Tomás Cuesta Martín, en nombro y representa
ción de Mariano Velázquez Cebas, vecino de Fueniespino, en 
reclamación de ios derechos y bienes que constituyen las cape
llanías colativas, fundadas la una por D. Santos Jimeno, Cura 
quefué de Cimillos, jurisdicción de San Esteban de Gormaz, 
en la- iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción del 
indicado pueblo, por escritura pública otorgada en 16 de Julio 
de 4753 ante el Notario público y apostólico del Burgo de 
Osma D. Saturio Sosramos, dotada con diferentes fincas, s itas 
en el mismo pueblo y en el de Fuentespino, llamando á su d is
frute en primer término á los hijos de su hermano Lucas, ca
sado con María Jimeno, confiriéndoles el patronato; y la otra 
por D. Juan Jimeno, vecino que fué de Ar&uzo de Miel, por es
critura pública otorgada &nte D. Tomás del R ío, Notario pú
blico, en 23 de Junio de.4728, en la iglesia parroquial de Santa 
Eulalia de dicho pueblo, dotada con diferentes bienes, radican
tes en el pueblo de Ar&ndilla, á cuyo disfrute llamaba en p r i
mer término á su hijo D. Santos, en segundo á su otro hijo 
D. Domingo y después de éste á los hijos y descendientes de 
su otro hijo Juan Jimeno, así como á los de otros hijos, entre 
ellos Lucas, casado con María Jimeno. Se ha acordado llam ar 
por edictos á las personas que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la dotación de las dos capellanías indi
cadas*

En su consecuencia, por el presento se llama á los que se 
crean con derecho á los bienes de diehas capellanías para que 
dentro del término de 30 días se presenten á deducirlo en legal 
forma en este Juzgado; advirtiendo que este es el segundo lla
mamiento, y no se ha presentado en virtud del primero ningu
na persona que se crea con derecho á dichos bienes en este 
expediente, y se hace constar además que el derecho hasta hoy 
alegado por el actor Mariano Velázquez Cebas se funda en ha
llarse en sexto y quinto grado civil de parentesco con los fun
dadores respectivamente, según aparece de los árboles genea
lógicos presentados.

Dado en Aranda de Duero á 5 de Febrero de 4884—Je sé 
Alejandro de Qu5ntana.=~Por su mandado, León Diez.

X—48
BILBAO.

D. Fulgencio Ibergallartu, Juez áe prim era instancia do 
esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que por Doña Prisca de A rana y Mendioleá,-' 
■ viuda, vecina de esto villa, se ha acudido á este Juzgado saa-

nifestando habérsela extraviado im  documento de r e g u a rd o  
que el Banctf de Bilbao la había dado, de habar d e p o s i t o  seis 
títulos del 4 por 400 am ortizaba, por valor nominal de J38.5O0 
pesetas, interesando á la vez se anuncie el extravié de diG'ho 
resguardo, núm. 87,280, por un término, á fin de tro e m  -  
rrido pueda obtener otro nuevo de dicho establecimiento; y  easfr 
su vista se ha acordado anunciar indicado extravío, llam ando 
á los que se crean con derecho á aquel resguardo para q u ^  
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del térm ino 
de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio os la 
G aceta  de Madrid; apercibidos que de no verificarlo les p&rarA 
el perjuicio que haya lugar.

Dado mi Bilbao á 20 de Junio de 1884=Fiiige»cio Xberga¡~ 
Dar tu. *=» Ante mí, Luis Franco. X —50

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Ferm ín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción y de pri

mera instancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz.
En virtud del presento mi primer edicto cito, Hamo y em

plazo á los que se crean con derecho á heredar á D. León Ma— % 
ría  Casaña y Fernández de la Vega, que falleció en esta- ciuoad 
el día 44 de Julio del año próximo pasado de 4883, bajo el t s -  
tamento otorgado anta el Notario de este distrito y vecindad 
D. Ramón María Pardillo en la parte intestada, ó sea aquella 
en que. fueron instituidos los herederos, la cual no han acep
tado, para que dentro del término de 30 días, contados desde la  
inserción del presente, se personen en dicho mi Juzgado á ejer
citar las acciones de que se crean asistidos.

Dado en Cádiz á 4 de Julio da 4884.=Ferm ín Velasco.*** 
Licenciado Francisco de la Torre.* X—48*

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de )& Audiencia do esta capital, dictada en £6 dcür 
corriente en juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia de*
D. Andrés Vidal y Llimona con la Sociedad em presaría dei? 
teatro de Apolo, y en su representación D. Toríbio González 
Grande, sobre entrega de los ejemplares del material con que 
se ha representado la zarzuela El larberillo de Lavapiés, é in 
demnización do perjuicios, por la presente se emplaza á la re 
ferida Sociedad empresaría del teatro de Apolo, y como repre
sentante á D. Toríbio González Granda, ó persona que repre
sente á aquélla, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á personarse en forma en los referidos 
autos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 4S84*»V.° B.®«Pinazo.=«El ac tu a
rio, José Escribano, - X —52

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta eapifcd y Juez de 
primera instancia del d istrito  del Centro de la misma, refren
dada por el actuario D. Jorge Reboles, en expediente de ju r is 
dicción voluntaria, precedida información de necesidad y u ti
lidad, so saca por tercera vez á la venta en pública subasta, por 
término de 20 días, una huerta sita en término de la ciudad de 
Ronda, partido de Albocacin y perada de Mateo Sánchez, en 
la provincia de Málaga, de cabida de d.es hectáreas, £0 áreas,
42 centiáreas y 32 decímetros: que linda por Norte con otra 
huerta de Juan Aviiós; por Sur con ti camino de dicha perada; 
por Poniente con el de Ariaste, y per Levante con el río de la 
dehesa; cuya finca ha sido retasada en 2.500 pesetas, habiéndo
se señal» do para su remate, que será rílimitáneo en el expre
sado Juzgado del Centro, sito en la casa núm. 3 de la plaza de 
Iss Salesas, y en el de la citarla ciudad de Ronda, 3a hora de 
la una de la tarde del día 42 de Julio próximo; con la adver
tencia de que no se adm itirá postura que no cubra Ja retasa, 
ni es aprobara hasta que no se sepa el íesuit&do de ¿a licita *» 
ción en uno y otro punto; y por último, que para torna? parte 
en aquélla se ha de consignar previamente el 10 por 400 de la 
indicada retasa.

Madrid 7 de Junio  de 48B4.=Y.* B.°=JuIián G óm ez.«E l 
actuario, Jorge Reboles. X—46

MADRID.— PALACIO.
Por providencia del Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 

de primera instancia del distrito áe Palacio, su fecha 46 del co
rriente, dictada en los autos promovidos por el P rocurador 
D. Luis Lumbreras, $ri representación del Banco Hipotecario 
de España, contra D. José Manglano Laborda, vecino que era 
de Valencia, robre «ecuestres y posesión in terina de las fincas 
hipotecadas á la seguridad do un préstamo, á petición del ac
tor se ha acordado sacar por segunda vez á púbiiea subasta las. 
fincas hipotecadas, con rebaja del 25 por 400 de la tasación, se
ñalándose para el rem ate el día 49 de Julio próximo, á las nue
ve de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y en el de Teruel; é igno
r á n d o s e  el paradero actual del deudor D. José Manglano. La- 
borda, Conforma á lo prevenido en el. art. 34 de la ley do 2 d& 
Diciembre do 4872, se le cita y emplaza por el presente i  fin de 
que si le conviene comparezca en el expresado Juzgado <m cual
quiera de los días y horas hábiles antes de verificarse «1 rema
te 4 efectuar el pago íntegro de la cantidad objeto del préstamo 
y las costas causadas, librando las fincas y suspendiendo e l
procedimiento.

Y para que llegue á conocimiento del interesado se lib ra e l 
presente en Madrid i  48 do Junio de 4§84.=V«* B .°=G regorío 
V ieito .»E l actuario, Victoriano Pereda. X—44

RÉUS.
De Antonio Martínez Aranda, Caballero de la Real y dis** 

Maguida Orden española de Carlos III,. 3 nez do prim era i 
ta n d a  da ha ciudad y partido de Róus*

A loa afectos d§l &rt. 306 de la  ley hipotecaria para devol*
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ver á su tiempo 3a fianza del Sr. Registrador de la  propiedad , 
que fuó de este partido D. Ram ón Osso Cat&lá, por este últim o jj 
edicto se hace saber que éste cesó por jubilación en 49 de Mayo . 
de 1881, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten- \ 
gan alguna acción que deducir contra el mismo R egistrador, j 

Dado en R éu s á 3 de Ju lio  de 1884.-=Antonio M artínez.*- } 
Ante m i, Miguel Fontcuberta. J — 5145

NOTICIAS OFICIALES.

Santa Bárbara.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

Balance de situación en  31 de Diciembre de 1883.

Pesetas,
ACTIVO.----------------------------------- -------- ------- -

Terreno?.........................................  . . . . . . .  8 .454'S7
Maquinaría y edificios.. • •••»• <>............ .. 30 &, /9ü'4S
Material 16 .603*98
Valores nom inales .......... ................ 107.600
P rim eras m aterias. 43 5$ 7*7i
n Bia . . . .............................. . ...........................   4 .675l66
Dfve’rVes    . H 09.046*67

592.298*64

PASIVO .
Valores n o m in ales. . . . ........... . . . . . . . . . . . .  107.500
D iversos..............................o • . . . . . . . . . . . . . . .  . *•.. - .  • 109.376*68
C a p ita l ............ ............... .. » • « . • « . . . . . . . . . .  35U.000
Pérdidas y g a n a n c i a s 2 o.4$ i  93

59^.298*61

Oviedo 31 de Diciembre de 4883. = E 1 Contador, Cajero, José 
C a b a l,« V .*  B .* = E 1 Director gerente, J .  T artu ri. X — 51

La Actividad.
SOCI EDAD I N D US T RI AL .

Balance de situación en  31 de Diciembre de 1883.
Pías. Cents

ACTIVO.----------------------------------- ------------ —
Fáb rica  de tapones: existencias en g é n ero s .. . . . .  31.746*8$
C aja: existencias en m etálico» • 3.116*44
A cciones: valor de las no e m itid a s ... . . . . .  .......... 93.096 96
Arriendos: su valor a c tu a l. . . »  . 83 870*33
Fin cas: valor de los inm uebles  .............. .................. 19.560
A ccionistas: dividendos pasivos á rea lizar   14.100
M obiliario: su valor a c tu a l .............................................  850

T o t a l ......................................  246.280-55

PA SIV O .
Cu pita! so c ia l, . . ............................................ . . . . . . . . .  24(E.44-0 ‘74
Acreedores por c u e n ta .. .....................     3 .889*8 i

T o t a l . . .  ...................  246.280-55

Aprobado en ju n ta  general de A de M>yo de 1884.
Sarj V icente  ele L° de. Ju o io  /[.?, 1H 8 4 S .  F*

ú O*— E l Gerente, Pedro Rueda. X — 49

S a n  C a r l o s .

S O C I E D A D  M I N E R A .

Ignorándose desde hace tiempo el domicilio ¿e los señorea 
accionistas ó sus herederos, que á continuación se expresan, 
se les ruega por segunda vez y por acuerdo do la ju n U  general 
se sirvan pasar aviso, como debieron hacer!o según d  a rt. 10 
del reglamento, á )& Presidencia, s ita  en la e&lb? Mayor, n ú 
mero 60, bajo, del que tingan  act ; pues de no hacerlo
m  darán por caiue&oas bus acciones que res lectivam ente t i n 
gan en la Sodbdnd minera San Carlos:

D. E m il io  Béjar ,  Doña Eligí? ia  Cosío, D. F e r n a n d o  Caspe, 
Da José y P ed ro  Garbo -.ell, Doñ* F r a u r i s e *  Cortijo ,  Don 
R a m ó n  J¿so ,  D. Vicente  Lóp«z. D V íc tor  Mar tiñes: Oeór,  Don 
Atosfiio Morán, Doña  M aría  A n to n ia  Novales ,  Doña E n c a r n a 
c ión O laulor ,  D. J u a n  B a u t i s t a  Pe ircn e t ,  D. Federico  y  Ole- 
roen ti  n a  Ron cal i y  D. Vicente  Oóen Martínez.

Madrid 8 do Ju lio  de d884.«=Si Preside a se , José López 
Varete. X — 4 j

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sfgú n  los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastián.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día  8  de Julio de 1884, comparada con 
la del dia anterior.

üíúimo hSt cowYAm
fondos públicos.

Di* 7. .Df* 8 .

£*&da perpetra s i 4 por H § i&fcerior... 58*03 58 Cjü..58‘05-1®~57‘90
57k70-80-85-6§-60-50 

no publicado. £8*4 0 »
é pías#, 60 iqO ¿7*50 fin cor,

63*45 58*95-25-4 0-20-&7 85 
57‘9 M 8  í ¡«-58*75-60

57*75-? 0
i \  el po:* •' n  i Z M n o j .     6 8 ‘SS 58 20-3O~35-57'90

»>e*35 9
«taro & % © ntebte al 4 por í >V3.       7á'á5 73*35—40-45

no publicad® • » 72*10 p.
p ü w m c » . 72 90 72*50-40-80-10-70-4 0

72*76
¿upeliec-sríoif úth de Cuba , r S"80 84'60-70-75-87 0¡O

no publicado. * gfi‘75
Banco Hipotecario.»«Cáduks a¿ « cor 4 00 

anual 404*70 40P70
Idem id.—(ifcd'ul¡ii? &í 5 ucr ISO *anual.... 9 :*70 *

d d  B sbsd  de  B - n u a ñ a §81 0(0 284 -2 8 0 -2 3 0'50
no publicado, S8^7:0 280-279*50-279

278*50

|  C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

¡ r a í  o. -Bmmww. ¡ sakís>. *xs:m «x«.

I • — — -  _ _
| A lbaests.... ■it® * L o g ro io ,... ?i4 *
* Alcoy  » IL o rca ....... par. *

A líe n te .. . .  nS s Lugo   4¡§ »
A lm ería .... par, » j Málaga.. . . . .  par. »
ÁVila.. . . . . .  4 {S » Murcia.. . .« ,  4 {4 ©
Saáajoz:. .„ .  4{4 * ¡ Orense.... . .  4{8 »
Barcolojia... 4 {4 » fi O v ied o ..... 4 {8 ®
M a r .. . . . . .  *13  ̂ ij Falencia.... D4 »
Ü&ao  4¡8 a «Palma Malí.6 st8 &
g a r g o f . . . . . .  8(8 5 ¡ P a m p l o n a . . .  »
« •e r e i  * H Pontevedra. |
Cidiz   par. a «Réus   par. ®
Sam geaa... par d. ® I Salamanca... 4¡4 b
Caatellda.... 4{4 » j{ S.Sebastián. 4¡SI 9
SSMad Real. S¡S a |  Santander. .  4 ¡8 9
Córdoba.... 4 ¡4 9 ¡¡ Sta.CruzT/e. par. a
&&ñífia..... S¡8  ̂ ¡Santiago .... par. 9
G%«»ca  4¡2 9 b S e g ó v i a . , . 4 ¡ S  9
F erro l...... 4¡S ¡Sevilla  4 ¡3 a
S ero a a ..... 4 ¡4 .■» g S o r ia .. . . . . .  8{4 »
S fijón ....... par. a || Ta.rra.goa a o. 4¡4 ss
f e s a d a , . . .  4 ¡4 » «T eru e l...... 4 ¡4 9
$v,ad¿Iajara. 4 ¡2 s 3 Toledo.... . .  $¡8 | »
t o o . . . . . . .  4 ¡4 9 |  Tudela... • . .  »
^ e lv a . . . . .  par, » H Valencia.. . .  4 ¡8 &
E-ueaca  ‘4 ¡4 s> S Valladolid. .  4 ¡4 I 9

par. » |  V ig o . . . . . . . .  S¡S »
i eres Froat.* par. & B Vitoria. . . . .  a¡8 ¡ »
L e d a . . . . . . .  4 ¡4 9 | Zamora  4 ¡SI j 9
Lérida 4 ¡4 9 FJ Zaragoza.... 418 9
U a s r V .. .  4 ¡8

Bolsas extranjeras.
PkKÍB 7 DS JULIO.

¡Deuda perp. al 4 por 4 0$ ext á 57 60.
Idem id. id. interior   á 57 4 ¡4.

Idem amort. al * per 4 0 0 .... á »
% por 4 00 exterior     á *
Deuda amort. al 2 por 4 0®... á 44 4 ¡4. 
Obligaciones de Cuba   ¿ 485‘0ü.

/r im w es... 14 4^ por 460.o . . . . . . . . . . . . .  á 466*70.
Consolidados i n g l e s e s . . . á  4;co.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 0® días fecha, dias., 47*60.
París, á ocho días vista, fr„ 4*95.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

0 $ 1 os parles FeMMáos ^02* la  Aámimnttuié^ p fim lp & l ét 
M alsicFos públieoe» I n U w m ú é n  áe l -M em áe á@ j  t i*

i® polieía w rtanss Fesizllsia seF los p m ú m  áe «^1 
| f m s m ü .e  en @1 áísL d@ ayesr los

C X m  ^a«a9 de 1*60 i  1  pmmm el
Idem  de esfnesfo^ de i ‘§0 4 i  pesetas ©1
Mim á® tenems á® 4éB0 i  E pesetas ©1 kilop&m,

Ao ©veja* á@ 4*^0 4 4‘30 pesetas el k ilo g r tó ^  
añejo, d© % á i s10 p ásete  el feilopam ®.

Jam én , d® 8‘50 á  é  pesetas el kilogram o.
d® 0*3S á 0SM  pesetas d  kilogram o.

G-arbanzos, de 0'66 a 1‘90 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo, 

de 0S70 á OeBO pésate ©1 kilogramo, 
de 0*60 á 0*66 pesetas si küofTsme.

§EFbé‘n vegetáis da Q*$Q á 0*11 pesetas el k íle g r^ u ?
I t i m mineral, de 6*08 á 0*10 pesetas el kilogramo, 
l l i m  de ©ok, d® 0*01 á 0 ‘0 i  pesetas el 
Jabón* á© i *05 í  1*30 pesetas el kilogram o.
Patatas* é® 0*20 í  0*25 pesetas el M lapam e, 
ámitfy. d i  4‘40 4 1*%B pesetas el l i t e ,  y áe 4 í i

Tino» A® 0*18 i  0*84 pesetas el litro , f  de 1 4 ILel 
PetyéleOs de 0*7E á 0 * i0 p e s e te  d  litro* y á« 6*20 4 1W  el 

decalitro,
degolladas. — Vacas, i 80. — Carneros, 1Í5. — Corde

ros, 501.—Idem lechales, 90—Ovejas, 10.—Total, 896.
Un peso ®n kilogramos ...........  42.45$

Precios é ios UMajerm, 
Vana, de 1*83 á 4*41 pesetas kilogy&m®. 
Oernero, de 1*25 á 1*28 pesetas kilogramo. 
Oordaf©# de i ‘38 á 4*48 pesetas teilograifett 

Del parte, remitido por la Administración principal de 
consumo y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:

f  aatos 4« r«e»né«ci6a. Fim. C'ékts. Fest&s da rsMRdaeléa, SdteSa.

f  oleáo.. .*••••••.• 1.775*14 Correos. . . . . . . . . .  61*45
S e g o v ia ...... .. .. .  801*89 Mataderos...  11.982*14
jfíorte...... . . . . . . .  3.898*69 Mostenses. . . . . . . .  »
Bilbao    1.141*24 Fábrica del gas * ..
A ragón     712*78 Imperial. . . . . . . . .  229*67
V a lid a .. . . . . . . . .  $.349*1$
Mediodía...   13.09041 j
Oiúdad HeaL. . . . . .  $.631*38 T o t a l  . . . .  •  38.673‘9i

Madrid 7 de Julio de 4884.

Observatorio d e  M a d r id . 

O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  d e l d ia  8  d e  Ju lio  d e  1 8 8 4 .

wmmMXJiSdA 
W i á  > hvm'&ii iú dw.

'Wmm &wrto«tw tswóxsiro mv&m
w -  —«Hiaaew. Im . ^  " |

«:« . í o ».«, m ‘S9 I7*e 114 S . . . . . . .  Calma. Calajes.
S f io ia ® ..  70¿(68 S6'0 1S 5 S I d o a . .  Despejado.

f H s l f i a . .  70399 29'6 17'0 S O ..... Bri*a.. Casfdesp.0
Siisl&  í . . .  m '6 6  f 34‘s 47 8 O SO ... Id em .. Celajes.

8 &8-16 S...I 7«MB | 28'5 4B‘S S O . . . .  B.‘ fte. Idem.
9 'ía l a a . J  7WS5 m <i  ‘ « 8  JO.  Viento. Casi cub.® ■

Y&znpor&tw& mss£ts&& del aire, í  U  soatbra.-*,„í# # 4 tí S2‘S
4B‘9

fm p m tw r a  mázbsut'ai Sel, i  dos n tetrá  d é - #e% 
1&9M id., dentir® <e nna ®sf«ra do crintaL.. *... * *, 3, 69 o

Dilbrtacia • • •   ..........   3 '̂®
?«Efip«ranura máxima á del® á 1%

ti@ma vegstál ó l&borsfel®« . « o . » <■>s« 4015
E&ínims, , Ida • .  « * .  « » ® .  o « .  .  o O C • ® • © o O » * ® * e* i-.i ív o  ̂* -i v. ‘10'®

Dlíereneia..  ............     so*
Velocidad del vSeat® m  t e  ú l t e a j  t4  h á tm  iMlém®-

 ......................     855
d i la c ió n  b m u é tr ie t  id. (milímetros).. . . . . . .  -3 . , , . , ,  2*8
á l t e a  Id. con rcspect© á la media sorna!, á i&§

á® i á , n o c h e . . . 6a0c —§‘g
iisivia m  Im M  h®m& « »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madridsobre el estado atmosférico en 

varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, 
y en Francia é Italia á las sieteel dia 8 de Julio de 1884. '

Altara m w »  Fací*» |
ftjCCAMBABBC. añeras «iásád |

«2*& !Í% S  - - f f " ««»•• j

S. gebastián. 759*5 19-1 O . . . . . .  Calma. Llovizna. Jfraacf»•
B ilb a o ...... í
Oviedo . , . . .  J
Corufia(7b.). 781*8 49*0 O Id em .. C M b » .J ld e m -.
Santiago.. . .  780*4 15'9 N   Idem.». ídem , »
Orense...o.» 788*8 20‘5 N O ,.. .  Brisa.» »
Pontevedra. |
Vigo  ¡
Aporto... . . .  762*8 19*1 O .- . . , ,  Viento I d e m ... .  .V a ia *
Lisboa(8b.)., 762'® 1 9 S NNO... Idem.. Gas!desp.f Idem.
Gáceres.o.... 764*5 S . . . ootí Brisa»* Despejado, &
I&dnj©&.» o. » 24*® O . . . . . .  Caima, N u boso .., *

&F«ra.{Th¿) 760lS 30*2 S E ....»  Id em .. Despejado, fraaq*
S e v i l l a . . . . .  758*7 186 N S L .,. Idem I d e m . . . , ,  »
f a r i f a . . . . . .  759*6 JS...... Brisa.. I d e m ... .,  TrangJ»
Málaga  760*® 26 0 SSE .. .  Viento. Idem . ..» »  Kizada*
G ra sa d a .... 7616 285 E . . . . . .  B risa.. Id em ..* .,. »

Cartagena... 7Bt*3 27*8 S. . . . . .  Calma... Nuboso.», Trancé
A lioaat® .... ■ .761*8, 29*4 S K . . . .  Brisa . .  Despejado. Rizada.
Múrela*.. . . .  189*7 27*8" NNE ..  Idem . ,  Nuboso. . .  *
V a lca eia .... 7^9*7 26*6 ■ Idem... Despejado. »
Palma. . . . .  760*4 284 S . , . . , .  Calma. Idesa»c , f-rtan*
B ^ c c lo a a ... 760*5 24*8 E N E ... Id em .. Casi desp,0 ídem!

f e r a l . . . . . .  757*0 26*8 S  Idem*. Despejado. *
iurag^sa»..» » 167 N . . . . .  B r i s a I d e m . . »
f c i a . . . . . . .  755*5 20*0 N .....C  Calma. ídem , »
Bnifgeg.. . . . .  759*4 20*2 NE. . . .  Brisa í d e m . »
L©ó¿ 757*7 1 *̂6 N . . . . . .  ídem „ t %m m ®», > »
f  aSadolid . ,  759*8 20 0 NO. . . .  Idem. Id^m »

759 9 28*6 N 0»oo. Idem .. Id em .- .,..  »
757*6 28*8 E SE .... Idem ., Despq^áOv »

Madrid  158*6 26*0 S   Calma. íd e m ,{e).„ »
EseoriaL....-
flid a d  Wm I  760‘fi 25 0 O . . .  „. Idem ..  Idem . . . .  > »
A lb a eete .... 7687 25*5 S . . . . . . .  Bri sa. .  N u boso ... »

P a r í s . . . . . 760*5 18*8 » Calma. Carideso® »
Arla-M a s.... a 90*5 S E , . . . . Brisa. .  I d e m a
f t  m m r n .
ísU d 1 A lx . . .  761*8 20‘8 N . . . . .  Idem .. Cubierto.. >
Mafrita  766‘7 200 O. Id em .. N u boso ... »
f c m o i 4 t . . .  760*1 18‘B N E . . . .  Idem ir. Cubierto,. »
Pfrpiááa ...
S io i e . . . . . . . .

R om ane».». 764*8 ¡ a NNO.». Calma, Despejado ®
Nápoles, . . . .  764 ‘4 £2*0 N.. . . . .  Idem . .  Id«m . . . . . .  *
Faiermo. * .. 760 7 24*8 » Idem . . }Nuboso. , ,  t »

  764*5 24-4 SO Idem ..'C ubierta, 4  »
RETRASADO.

Día 7.

Orense  | 7849 ! Sí'O lN N B ...lB rIí* ..lA ls.n u b es.| >

Anuncios.

GuiA OFICIAL D I ESPAÑA PARA EL AÑO D i 
1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

MSKTAg.

Primera clase .........  30
Segunda id............... .. 15
Tercera i d   ......... .. 1g<50

SANTOS DEL DÍA.

San Cirilo, Obispo y confes Zenón,
y San Brid

Ouareata Horas en la parroquia Se San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—* A M 
nueve.—Función B8?de abono.—Turno 1.°—Bazar de novias.—- 
Los apóstoles.—Scintilla (baile). 

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Setisiti* 
va.—El lucero del alba.—Intermedios por la banda militar. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueva,— Función M 
de abono.—Turno 1 /—Xa. Marsellesa. 

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media.—Um 
doncella de encargo.—Toros en París.—Perico el aragonés.—Al 
baile. 

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la no
che.—Grande y variada función, en la que tomarán parfe los 
principales artistas de la compañía. 

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nueve déla 
noche.—Escogidos y variados ejercicios por los principales ar
tistas y la familia Johnson.


